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INTRODUCCION 

El problema agrario en México es y será un tema permanente, mientras exis-
. ta en nuestro país una clase campesina cuyo problema no Iza sido resuelto, que a 
trqvés de los siglos Iza sido víctima de injlf,sticias no sólo en su patrimonio, sino 
•también en su dignidad de hombres conscientes que forman parte· de un conglo
merado social, que se llama México. Y que conociendo en experiencia propia la 
familia campesina de Sinaloa, de donde soy originario, ha pasado a formar parte 
de Una ~e mis mayores inquietudes. 

1 
i Esta es la razón por la cual he escogido para mi estudio la materia agraria y 
L dentr? de ésta, muy especialmente me ha llamado la atencirn un órgano agrario, l qul! en mi concepto es el que real y efectivamente entrega la tierra en México,· sien
¡ do este órgano la Comisión Agraria Mixta. 

¡ . · · ¡· 915
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. . Agraria '' que en la actualidad se denomina Comisión Agraria Mixta; hasta la 
· actualidad de. nuestro Código Agrario vigente. 

En el desarrollo de mi trabajo, mi estudio está en/ o cado para ver cómo ha 
i•enido funcionando la Comisión Agraria Mixta a través de la legislación existente, 
haciendo un análisis de cómo se ha transformado y de qué manera ha influido en 
la qistribución de la tierra. 

Tengo la convicción de que hacer un estudio de cualquier aspecto agrario que 
interese al campesino mexicano, se torna en un deber y por ello he acometido esta 
tarea, para llevar hasta ellos posibles soluciones a sus problemas que vienen sopor
tando desde la Conquista; 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

l. Ley de 6 de enero de 1915. 

2. Artículo 27 Constitucional de 1917 . 

. · 3. · Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 . 

. • 4 .. Decreto de las Bas.es Agraria~ de 22 de noviembre de· 1921. 

5; Reglamento Agrario de.10 de abril dé 1922. 

·. (j. Ley Bássols de 23 de abril de 1927. 

7. Ley de 11 de agosto de 1927 . 

. 8. . Ley de Dotación y Restitución de tierras y aguas de 21 de marzo 
de 1929. · 

( · 9. Código Agrario de 1934. 

: ·10. Código Agrario de 1940. 
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L Ley de 6 de enero de 1915 

La injusta distribución de la tierra ha sido uno de Jos mayores problemas que 
ha teriido México, siendo uná de las principales causas de los movimientos re· 
volucionarios plasmados en la historia de México. . 

· Así podemos analizar las distintas épocas en México y todas coinciden de 
una manera o de otra en constatar lo arites afirmado; . 

Entre antiguos mexicanos la propiedad se hallaba concentrada en unas. cuan
tas. inanos lo cual era el resultado de las desigualdades sociales. El Rey, los Nobles 
y los Guérreros, eran los latifundistas de la época como resultado de la diferen
cia de clases, paralizando así el d?sarrollo cultural y económico del pueblo. 

El desarrollo de este problema; se ·agudiza durante . la época colonial, ca
racterizada por el establecimiento de Ja propiedad privada sobre la base de una 
de~igualdad absoluta favoreciendo así a los peninsulares.· Otra característica ~ás 
es Ja lucha de los grandes y los pequeños propietarios, durante tod<I: la Colonia, 
y al. fin como es de suponerse salen victoriosos. los grandes propietarios o sea lo~ 
colonizadores, quienes invaden los dominios de los indígenas, despojándolos in-
justamente de sus posesiones. · . · ' ' ··.,: 

Y como consecuencia de esta explotación de que fue objeto el indígéna, sur
ge el movimiento revolucionario de la lridependencia, Jos gobiernos en el. poder 
tratan de resolver este problema, haciendo una mejor distribucié~ de la pdb!~
ci6n y aprovechando las tierras baldías del país, creando para ello las leyes d~ 
colonización, que al final fueron ineficaces en. la práctica, porque no se tomaron 
en tuenta las condiciones especiales de la población rural ni las que por el mo
mento guardaba el país 

·El indio, aun encontrándose en Ja miseria, no sale de su pueblo en toda su 
vida, al que se haya ligad() por el santo patrono, sus· deudas y sus costumbres. 

Ya por el año de 1856 el estado económico de la República era c~ítico de
bido ·a la amortización del clero y a que además existia una lucha de la Iglesia 
~n contra del Gobierno, mediante una participación activa políticamente. 

Dada esta situación el Gobierno tomó la decisión de dictar las leyes de Des
amortización y Nacionalización de los bienes del clero. Estas leyes acaban con fa 
concentración dé los bienes del clero, pero por otro lado dieron . un auge al lati
fundismo, dejando á su lado una pequeña propiedad débil a la población inferior 
del país, sin capacidad para desarrollarla y menos para conservarla. 

Posteriormente surgen las compañías deslindadoras que no llegan a cumplir 
con sus fines y aceleran la decadencia de la pequeña propiedad, fortaleciendo los 
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grandes latifundios existentes. Igual sucedió con la aplicación de las leyes de 
Baldíos. 

La Revolución de 1910, también tuvo entre una de sus causas la mala distri
bución de la tierra. Después. de la traición a Madero por el usurpador Huerta, 
encontramos revolucionarios como Zapata en el Sur con su Plan de Ayala, a Villa 
con su Ley Villista y a Carranza con su Plan de Veracruz, de donde resultó que 
posteriormente se dictara la Ley del 6 de enero de 1915. 

Don Venustiano Carranza, cumpliendo con las adiciones al Plan de Guada
lupe, da instrucciones a don Luis Cabrera, quien elabora la Ley de 6 de enero de 
1915. Con esta ley se inicia el reparto de la tierra en México, por lo que se le ha 
considerado la base de la Reforma Agraria. 

En esta ley se establecen las Autoridades. Agrarias encargadas de estudiar y 
resolver las. solicitudes de tierras hechas por Jos pueblos. Estas autoridades son las 
siguientes: Los Gobernadores de los Estados, los Jefes Militares expresamente 
autorizados para intervenir en las tramitaciones de las solicitudes de tierra, las 
Comisiones Agrarias Locales, los Comités Particulares Ejecutivos, todas ellas en 
la primera instancia; y en la segunda instancia, la Comisión Nacional Agraria y 
el Presidente de la República, que desde esta ley fue tenido como la máxima · 
autoridad agraria. 

Como antecedente de esta ley, debe mencionarse un proyecto de cinco ar
tículos, que Cabrera en unión de 66 diputados presentó en la XXVI Legislatura 
del Congreso de la Unión en la sesión ordinaria celebrada el 3 de diciembre 'de 
1912. Y que no fue aprobado dicho proyecto. 

El licenciado Cabrera vio por fin el triunfo de sus ideas, al ser decretada por 
Carranza, en Veracruz, su Ley del 6 de enero de 1915. 

Esta ley declara nulas las enajenaciones de tierras comunales realizadas por 
las autoridades de tierras locales que se opongan a la Ley de 25 de junio de 185~, 
también todas las composiciones, concesiones y ventas de esas tierras a partir de 
19 de diciembre de 1870, e igualmente nulos el apeo y deslinde realizados por las 
nefastas compañías deslindadoras o por las autoridades locales o federales en la 
época citada, siempre que se hayan invadido de manera ilegal propiedades co
munales. 

El procedimiento a seguir para solicitar la r~stitución o dotación de tierras, 
era muy sencillo y sin mayores complicaciones. 

El pueblo solicitante de una dotación o restitución ejidal, tenía que dirigir 
una solicitud al Gobernador del Estado correspondiente o bien al Jefe Militar 
autorizado. 
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Si se refería a una restitución era necesario present~r todos los documentos o 
pruebas que acreditasen el derecho que se tuviera para éllo. El Gobernador o bieri 
el Jefe Militar, según el caso, acordaba ele conformidad con Jo pccliclo o negaban la 
dotación o restitución, oyendo siempre la opinión de la Comisión Loéal Agraria. 

Si era favorable la resolución los Comités Particulares Ejecutivos se cncár~ 
gaban de medir, deslindar y entregar las tierras y la Comisión Nacional Agraria 
aetuaba forno tribunal revisor. En el caso de que esta Comisión aprobara lo eje
cutado por las Autoridades Locales, el Ejecutivo Federal expedía los Títulos de 
Propiedad definitivos a los pueblos interesados, quienes disfrutaban ~n común 
dichas tierras, en tanto se dictara una ley que reglamentara la forma de hacer 

. el r~parto de ésta. 
Así hay que hacer notar que la Ley de 6 de enero de 1915, no reglamentaba 

la forma de hacer el reparto interno entre los dotados y no fue sino hasta el 19 
de diciembre de 1925, cuando se dictó esta Ley Reglamentaria. 

Los propietarios afectados podían ocurrir a los tribunales para ejercitar sus 
derechos en el término de un año, en caso de obtener sentencia desfavorable, 

·podrían pedir al Gobierno la indemnización correspondiente, derecho que .también 
deberían ejercitar ;en. el improrrogable término de un año. 

Es en esta ley, cimiento de la Reforma Agraria, en la que encontramos , el 
órigen de la Comisión Local Agraria, antecedente inmediato de la Comisión 
Agraria Mixta. · 

Una.de sus funciones principales era la de emitir opinión sobre la procedencia 
o improcedencia de las solicitudes de tierras, ya fueran por la vía Dotatoria o bien 
por la Restitutoria. Esta opinión la d<;tban a los Gobernadores o Jefes Militares, quie
nes determinaban en definitiva si era de concederse o no las tierras solicitadas . 

Adem.ás después de eje.::utada una resolución provisional por los Comités Par
ticulares Ejecutivos, éstos debían de remitirle a Ja Comisión Local Agraria el expe
diente con todos sus documentos· y demás datos necesarios la que a su vez la elevaría 
con un informe a la Comisión Nacional Agraria. 

2. ·Artículo 27 Constitucional de 1917 

El maestro Lucio Mcndieta y Núiíez dice que "el artículo 27 constitucional 
considera el problema agrario rn todos sus aspectos y trata de resolverlo por medio 
de P,rincipios generales q~1e habrá,11 de servir de norma para la redistribución del 
suelo agrario mexicano y el futuro equilibrio de la prop1cclad rústica". 

· El artículo mencionado, es una ele las Garantías Sociales, que nuestra Consti
tución 'de 1917 consagra y de las cuales el pueblo ele México.debe sentirse orgulloso, 
por haberle tocado el Ínérito a nuestra Constitución, ser la p~imera en el murido que 
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las estableciera y que no fue el producto de abogados, ni de discutidas doctrinas, 
sino el sueño de los mexicanos, expresado en la Revolución de 1910. 

1 

En Querétaro, sede del Congreso Constituyente de 1916-17, no se le considera 
al individuo en sí como lo más importante dn la sociedad, sino por el contrario, a la 
sociedad sobre el individuo. Le da una categoría de clase social al campesino y 
como consecuencia la oportunidad de una mejor condición de vida, acorde con la 
dignidad humana. 

De nada servirían las Restituciones y Dotaciones de tierras si no se dictaran me

didas encaminadas a impedir en el fut~ro nuevas concentraciones. Aquéllas resuel
ven el problema en su fase urgente, pero su arreglo definitivo, sólo podrá conseguirse 
estableciendo bases sólidas para la distribución de la tierra en forma que mantenga 
el equilibrio social. 

El artículo que c'omentamos establece como idea toral que la propiedad· de 
las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional; corres- . 
pande originalmente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir 
el dominfo de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Declara además, que las expropiaciones sólo podrán· hacerse por causa de utili· 
dad pública y mediante indemnización. 

La Nación se reserva en todo tiempo el deref:ho ele imponer a la propiedad pri· 
vada las modalidades que dicte el interés público. 

Igualmente el derecho de regular el aprovechamiento de los elementos naturales 
susc~ptibles de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equitativa .de 
lit riqueza pública y para cuidar de su conservación. Ordena en consecuencia que 
se expidan disposiciones' para fraccionar latifundios, así como el desarrollo y fomento 
de la pequeña propiedad, crear nuevos ~entras de población agrícola, procurando 
conservar !Os dementas naturales en beneficio de la sociedad. 

Ratifica la dotación de tierras que se hayan hecho a la fecha de acuerdo con 
ei Decreto de 6 de enero de 1915. 

Declara que son propiedad de la Nación igualmente, las aguas de los mares 
territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional, así como 
todas las aguas que, ele manera extensiva, describe que se localice dentro del terri
torio nacional, pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso pase en una 
finca, se considerará como de utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones 
que dicten los Estados. , 

Regula la capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 
Nación, estableciendo condiciones para los extranjeros que d~seen adquirirlas y 
prohibiciones a las asociaciones religiosas cualquiera que sea su credo, para adquirir) 
poseer o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos. 
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Las instituciones de beneficiencia, científicas, educativas o de cualq~ier otro 
fin lícito, solamente podrán adquirir los bienes raíces estrictamente indispensables' 
para su objeto. 

Las sociedades por acciones no podrá;1 adquirir, ni poseer ni administrar finca~. 
rústicas, las sociedades qué tengan alguna finalidad fabril, minera u otra lícita; 
únicamente podrán poseer terrenos en la extensión indispensable para su fines. . 

Hace expresa mención de los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregacio
nes, tribus y demás corporaciones de población que de hecho o por derecho guarden 
el estado comunal. Estas tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras 
que les pertenezcan o que se. les· hayan restituido .º restituyeren conforme a la ley 
de 6 ele enero de 1915. 

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y operaciones 
de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, enajenación o remate, 
que .hayan sido privadas de sus tierras, bosques y aguas a los condueñazgos, ranche
rías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones ele población que existan 
todavía desde la ley ele 25 ele junio de 1856, las cuales serán restituidas y en caso 
de que no proceda la restitución, se les dotarán con arreglo al Decreto de 6 ele 
enero de 1915, que continuarán en vigor como ley Constitucional. .Dice además, 
que se exceptúan ele la nulidad anterior únicamente las tierras que hubieren sido 
tituladas, en virtud de la ley ele 25 de junio de 1856, o poseídas a título d.e dominio 
por diez años, cuando su superficie no exceda de 50 hectáreas. 

Además les da facultades al Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los 
Est'aclós, en sus respectivas jurisdiccione~, para expedir leyes que tengan por objeto 
el fraccionamiento de las grandes propiedades, estableciéndoles bases para dichas 
funciones. Y, por último, se declaran revisables todo, los contratos y concesiones 
hechos por los gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan tenido por 
consecuencia el acaparamiento de tÍ{!rras, aguas y riquezas naturales de la Nación 
por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo federal para declarárlas 
nulas cuando impliquen perjuicios para el interés público. 

El artículo 27 constitucional, ha sufrido varias reformas a través de su vigen
cia, mínimas que han venido a aclarar algunos conceptos pero dándole, en todo caso; 
a la propiedad una función social. 

.No vamos ~hacer el estudio ele la ley de 6 de enero de 1915 que pasó a formar 
parte 'del contenido del artículo antes citado, pasando del artículo 27 constitucional, 
al estudio de la reforma de 10 de enero de 1934, en la parte que más interesa a este 
trabajo. 

La Comisión Local Agraria tuvo vigencia r.on esta denominación desde su ori
gen o nacimiento, que fue el Decreto de 6 de enero de 1915, hasta la reforma al 
artículo 27 constitucional a que nos vamos a referir. A partil de· esta fecha, la ;del 



10 de enero de 1934, esta Comisión Agraria, indispensable en la entrega de la 
tierra en México, sufre un cambio en su denominación agregándole la palabra mixta. 

El cambio a que nos referimos no fue caprichoso, sino justificado, buscando un 
mayor equilibrio en la integración de esta Comisión Agraria, en virtud de que en 
su origen se integraba con miembros designados y pagados por los gobiernos de los 
Estados, de donde resultaba muchas veces que se presentaran serias. fricciones entre 
ésta y la Comisión Nacional Agrari¡¡, no obstante que la Ley señalaba en forma 
expresa que la Comisión Local Agraria debería estar subalternada a la Comisión 
Nacional Agraria. 

Pero era natural y humano que todos los integrantes de la Comisión Local 
Agraria obedecieran las indicaciones del gobernador correspondiente, porque a éste 
precisamente le debían el empleo y en caso de no acatar muchas veces hasta sus 
caprichos eran destituidos ele inmediato, perdiendo así su fuente de trabajo. 

Para corregir estas irreg•1laricladcs tan graves, que no dejaban de ser comunes 
pues se repetían cons~antemente, no se encontró otra forma que la de convertir 
esta Comisión Local Agraria en mixta, quitando de raíz la influencia preponderante 
que siempre tuvieron en ella los gobernadores de los Estados. 

Se quiso respetar en cierta forma la soberanía ele los Estados y se fijaron igual 
ní1mero de miembros de la integración de esta Comisión, dos por la Federación y 
dos por el Estado; Todavía más, queriendo encontrar un mayor equilibrio en su 
funcionamiento, el representante de los ejidatarios es nombrado con cierta interven
ción del Gobernador, del Presidente de la República y con la anuencia de los ejida
tarios de toda la Entidad. 

En su oportunidad, en otro capítulo, nos. referiremos a este problema y anali
zaremos si real y efectivamente con la integración que se ha señalado, deja de tener 
definitivamente una mayor influencia el gobierno del Estado, en el estudio y dicta
men de los asuntos agrarios dentro del seno de esta Comisión Agraria Mixta. 

Este Decreto que es promulgado el 30 de diciembre de 1933, y publicado el 10 
de enero de 1934, aqroga la Ley de 6 de enero de 1915. 

Dicha reforma eitablece la obligación del Estado para constituir ejidos y entre
gárselos a los pueblos que los necesiten, y para tales efectos se creará una dependen
cia directa del Ejecutivo (en la actualidad el Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización), un Cuerpo Consultivo, una Comisión Mixta compuesta de. repre
sentantes iguales de la Federación, de los Gobiernos Locales y de un representante 
de los campesinos, cuya designación se hará en los términos que prevenga la ley 
reglamentaria respectiva que funcionará en cada Estado, Territorios y Distrito Fe
deral con las atribuciones que las mismas Leyes Orgánicas y Reglamentarias deter
minen, los Comités Particulares Ejecutivos y Comisariados Ejidales. 
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La participación de la Comisión Mixta dentro del procedimiento de Dotación 
o Restitución .de acuerdo con la reforma mencionada es la siguiente: 

Después de recibida una solicitud por el Gobernador, éste la turnará a la Co
misión Mixta, la cual sustanciará el expediente para luego emitir un dictamen den
tro de un plazo perentorio. 

El Gobernador aprobará o modificará el dictamen emitido por la Comisión 
Mixta y ordenará que se dé posesión inmediata de la superficie que en su concepto 
proceda. Luego los expedientes pasarán para su resolución al Ejecutivo Federal. 

Cuando las Comisiones Mixtas no formulen di~tamen en plazo perentorio, que 
fija la ley, l<!s Gobernadores tendrán facultad para conceder posesiones en la exten
sión que juzguen procedente. Y a la inversa cuando el Gobernador no cumpla apro
bando o modificando el dictamen, de las Comisiones Mixtas, dentro del plazo pe
rentorio establecido se tendrá por desaprobado y se turnará el expediente al Eje
cutivo Federal. 

Los dictámenes formulados por las Comisiones Mixtas, tendrán que aprobarse, 
rectificarse o modificarse y además con modificaciones que hayan introducido los 

·Gobiernos Locales, por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización y el 
·Cuerpo Consultivo, quienes informarán al C. Presidente de la República para que 
éste dicte resolución, como suprema autoridad agraria. 

La importancia y trascendencia de esta reforma para mi trabajo consiste en el 
· 'c#nbio que sufre la "Comisión Local Agraria" a "Comisión Mixta"; que viene a 

rrimper la preeminencia política que los Gobernadores tenían sobre la Comisión Lo
'cal Agraria, como hechura que era de ellos mismos. 

Facilitando de esta manera a las. Autoridades Federales Agrarias a través de 
sus representantes, ver con mayor objetividad el problema agrario ya que es en 
última instancia donde deben resolverlo en definitiva cumpliendo así con una de 
.las etapas de la Reforma Agraria, que es la distribución de la tierra. 

3. Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 

La Ley de Ejidos de 1920, señala el nacimiento de la Reglamentación Agraria, 
es decir, reglamenta la ley de 6 de enero de 1915 y el Artículo 27 Constitucional; 
y además refleja en gran parte Ja, Codificación ordenada .de las principales circu
lares expedidas por la Comisión Nacional Agraria, las cuales forman base de esta ley. 

Mantiene en vigor las reformas que se hicieron a la ley del 6 de enero de 1915, 
· '·~onsiderando definitivas las dotaciones y restituciones cie tierras y estableciendo que 
. ¿ólo se podrán entregar éstas a los pueblos solicitantes, hasta que el Ejecutivo haya 

. -.~··aprobado las resoluciones de las Autoridades Estatales ... 
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La ley mencionada intentó establecer la extensión mínima del Ejido, cuando 
dice que "el mínimo de tierra debería ser tal, que pudiese producir a cada jefe de 
familia una utilidad diaria equivalente al duplo del jornal medio de la localidad". 

Y se crítica con acierto tal forma de definir la extensión mínima de los ejidos, 
ya que el jornal de un campesino varía de un pueblo a otro y aím más en una mis
ma localidad varía también, considerando la extensión y calidad de la tierra en que 
se trabaje, el producto que se siembre, edad y sexo del campesino, etc., si bien debe 
pensarse se trate del primer intento de definir la mínima extensión de tierra para 
cada ejidatario. 

La Ley de Ejidos, creó las Juntas de Aprovechamiento de los Ejidos, que entre 
otras tareas se encargaría de distribuir las tierras que los miembros· de la comuni
dad necesiten. 

Señala como autoridades agrarias las mismas que estableció la ley de 6 de 
enero de 1915, con excepción de los Jefes Militares; en virtud de que el movimiento 
armado había terminado. · 

Estas eran una Comisión Nacional Agraria, una Comisión Local Agraria en 
cada capital del Estado, Territorio Federal y en el Distrito Federal y un Comité 
Partic~Iar Ejecutivo en cada Cabecera de Municipio y en cada. poblado en que así 
lo determine la Comisión Local respectiva. · 

La Comisión Local Agraria estaba integrada por cinco individuos, nombrados 
por el Gobierno respectivo, de los cuales un Presidente, un Secretario y tres Voca
les, serán nombrados por elección dentro ·del seno de la misma Comisión. 

Señala como requisitos de estos miembros: El de ser mexicano por nacimiento, 
no haber servido a Gobiernos Ilegales, no desempeñar otro empleo público, ni ser 
propietario de más de ciricucnt~ hectáreas de terreno, ni empkado ni patrono de 
quien lo sea. 

Las Comisiones Locales Agrarias dice el Artículo 28, tienen por objeto: 
l. Recoger y ordenar todos los elementos necesarios de prueba en los expe

dientes de Dotación y Restitución de tierras solicitados por los pueblos, rancherías, 
congregaciones y comunidades de acuerdo con esta ley. 

II. Admitir y trasmitir todas las informaciones que sean útiles para obtener un 
pleno conocimiento acerca de la necesidad o conveniencia de Dotación de tierras y 
acerca de los derechos a Ja restitución solicitada, así como de la naturaleza, condi
ción, descripción, producción, etc., de las tierr~s de que se trate e historia de la 
propiedad de cada región y de cada lugar. 

III. Consultar a la Comisión Nacional Agraria, a instancias de los interesados, 
la admisión y tramitación de las informaciones de que habla la fracción anterior 
cuando a juicio de la Comisión Local no fueren útiles para el objeto que la misma 
fracción indica. 
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IV. Formular un dictamen completo, detallado y preciso, sobre la necesidad y 
conveniencia de la Dotación pedida o sobre el derecho de la Restitución solicitada, 
así como sobre la extensión de los terrenos que deben concederse o restituirse. De 
este .dictamen se enviará copia al Gobierno del Estado y el expediente se remitirá a 
la Comisión Nacional Agraria observándose lo dispuesto en el artícuol 34, fracción V. 

V, Vigilar los trabajos de los Comités Particulares Ejecutivos. De quienes le pa
sarán nota a dicha Comisión Local, los Gobernadores, cuando sean nombrados y 
de los cambios que en ellos se hagan. 

En cuanto al procedimiento establecido por esta ley, sobre la tramitación de 
expedientes de ejidos, se distinguían dos instancias: la de Restitución y la de Do
tación. 

En la restitución, se. presentaba la solicitud al Gobernador, acompañada de los 
documentos en que funden su derecho, dicha solicitud se transcribía a la Comisión 
Local Agraria,· la cual notificaba a los presuntos afectados; se daba un plazo de 

. cuatro meses para presentar pruebas. Aquí viene una etapa de procedimiento mixto, 
administrativo y judicial, pues las modificaciones testimoniales se recibirían ante las 
autoridades judiciales, las cuales pueden rendir informaciones en contrario, con la 
observancia del Código ele Procedimientos Civiles en' el D. F., para recibir dichas 
informaciones. Luego la Comisión Local Agraria formulará un dictamen que ele
vará a la consideración de la Comisión Nacional Agraria, dejando copia de su dic
tamen y el Ejecutivo Federal fallará el asuntoen definitiva. 

En cuanto a la dotación, la solicitud se presentaba al Gobernador, quien la trans
.. cribía a la Comisión Local Agraria, ésta levantaba informaciones de oficio o á pro
moción de los interesados los puntos siguientes: 

a) Topografía general de las tierras solicitadas, clasificación de las tierras desde 
·el punto de vista agrícola y su valor comercial. 

b) Producción comercial más característica. 
c) Cultivos habituales del lugar. 
d) Clima y promedio general de lluvias. 
e) Terrenos a que afec:taría la dotación pedida. 
f) Extensión y val.or c~tastral de los lotes afectados. 
g) Noticia de la historia de la propiedad en el lugar y en la región, agregando 

los documentos que se juzguen pertinentes. 
Dentro de cuatro meses debía formular dictamen sobre la conveniencia o ne

cesidad de la dotación, notificándose a los presuntos afectados; el expediente se 
· turnab~ a la Comisión Nacional Agraria dejando copia de su dictamen y el Eje

cutivo falh~ría en definitiva. 
Decretada definitivamente una dotación o restitución de tierras por el Eje

cutivo Federal, se transcribía el fallo. a la Comisión Local Agraria respectivá y 
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ésta daba co11ocimiento al Ejecutivo Local, el cual ordenaba de inmediato al 
Comité Ejecutivo correspondiente que procediera a hacer entrega definitiva de 
las tierras dotadas o restituidas a los pueblos favorecidos. 

A la Comisión Local Agraria le correspondía resolver por supuesto adminis- · 
trativamente sobre los conflictos suscitados en el aprovechamiento de las tierras 
por la c:omunidad, siempre y cuando que por la naturaleza de éstos no cay~ran 
bajo la acción judicial. 

También a juicio de ella, tenía que emitir un informe técnico de la topo
grafía del lugar para el establecimiento del ejido. 

Dicha Comisión Local tenía la obligación de administrar las certificaciones 
o copias necesarias a la mayor brevedad posible, gratuitamente a los interesados. 
Además se hacía responsables a los .miembros de ella de los delitos, faltas u omi
siones en que incurrieran, ejerciendo su encargo en los asuntos relativos a esta ley. 

La vigencia de esta Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920, fue de once 
meses, quedando derogada por Decreto de 22 de noviembre de 1921. 

Esta ley en opinión de Mendieta y Núñez, no respondía a las urgentes nece
sidades de los pueblos~ ya q~e el procedimiento que se estableció para satisfacer 
dichas riecesidades adolecía de una excesiva lentitud. 

4. Decreto de las Ba~es Agrarias de g2 de noviembre de 1921 1 

Primeramente se declaró la derogación de Ja Ley de Ejidos, además, .que el 
Decreto de 1.9 de septiembre de 1916, que reformó los artículos 7q 8<:> y 9q de la 
Ley de 6 de enero de 1915, había quedado derogado por el Artículo 27 de la Cons
titución Federal vigente, y que, en consecuencia, esos artículos recobraron su vi
gencia desde el primero de mayo de 1917, fecha en que empezó a regir la Consti
tución, ya que en su Artículo 27 elevó a la categoría de Ley Constitucional a la 
de 6 de enero de 1915, sin hacer referencias de sus reformas. 

Este Decreto sentó las basesJundamentales de la legislación agraria, al facultar 
al Ejecutivo éomo lo señala su artículo tercero: "Para que dicte todas las disposi
ciones conducentes a reorganizar y reglamentar el funcionamiento de las autori
dades que, para su aplicación creó el Decreto preconstitucional de 6 de enero de 
1915 y muy especialmente las Comisiones Agrarias a que se refiere el artículo 
cuarto de ese Decreto, a efecto de que estas últimas puedan servir eficazmente para 
la ejecución del mismo Decreto y de todas las demás disposiciones agrarias que 
se hayan expedido ya y se expidan en lo sucesivo, de acuerdo con el programa 
político de la Revolución, sobre las bases. siguientes: 
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Con respecto. a las autoridades agrarias, las ordena jerárquicamente, de la 
manera siguiente: Comisión Nacional Agraria, Comisiones Locales Agrarias y 
Comités Particulares Ejecútivos. 

. Señala términos improrrogables a las Comisiones Locales Agrarias, fijándoles 
cuatio meses ·para que emitan .su resolución, a los Gobernadores les fija un mes a 
partir de la fecha en que se cierre el expediente por la Comisión Local Agraria. 

Tam/.>ién establece las posesiones provisionales, cuando los Gobernadores así lo 
manden; señalando a los Comités Particulares Ejecutivos, para que den posesión 
de dichos mandamientos, dentro de un mes siguiente, después de haber dictado la 
resoluci6n el Ejecutivo Local. 

. Establece además, un sistema de responsabilidad de las autoridades agrarias, 
~eñalando a la Uomisi6n Nacional Agraria para tal efecto. Tanfo a las Comisiones 
Locales Agrarias, a los Comités Particulares Ejecutivos y muy especialmente a los 
Gobernadores, a quienes se consignará a la Cámara de Diputados, en cumplimiento 
de la fracción II, del Artículo 108 Constitucional." 

En cuanto a la integración y competencia de la Comisión Local Agraria, el 
Reglamento que estudiamos, no hace ninguna modificación, siendo en 'consecuencia 
su competencia en la tramitación de las solicitudes agrarias, la misma ya estu
diada en la Ley de 28 de d!ciembre de 1920 y en el Reglamento Agrario de 10 
de abril de 1922; lo mismo sucede con su integración o sea q11e está compuesta 
por cinco miembros nombrados por los Gobernadores de los Estados, lo mismo 
que sus sueldos están cubiertos por estos funcionarios. . 

Cr~p la. Procuraduría de Pueblos en su artículo cuarto, institución que tiene 
por mi~6n asesorar a los pueblos que lo solicite.rt e{.i/sus tramitaciones de restitu
CÍÓJ1 :Y.'.<lotación de ejidos de una manera gratuif~Ty1que dependerán, tales procu-
radoi-és; de fa Comisión Nacional Agraria. · 

. • :d{J~iante este Decreto, surgieron. muchos reglamentos que se adaptaron a . la 
real(d~Af ~\~graria y por consecuencia tuvieron una acelerada actividad en las resti
tucione~'y dotaciones, favoreciendo a los pueblos necesitados, ya .que en épocas 

· ánteriores eran sumamente dilatadas sus tramitaciones. · '' / :~~ 

5. Reglamento Agrario de 10 de abrifde 1922 
.·· .. 

Siendo Presidente de la República el General Alvaro Obregón, con base en 
· el ¡irtículo tres del Decreto de 22 de noviembre de 1921 expidió el Reglamento 
Ag~~rio de fecha de 10 de abril de 1922. Mediante este Reglame11~ S(! reducen 
los trámites, exigiendo menos requisitos, haciendo más expedita la R~fohna Agra
ria, pero conservando la Ley de Ejidos, Ja exigencia de la·n!lmada categoría polí~ica 
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para tener capacidad colectiva, para obtener dotaciones o restituciones cjidales; 
así lo señala el artículo segundo cuando dispone que sólo gozarán de 1os derechos 
tic restitución y dotación las poblaciones que acrediten debidamente encontrarse 
en alguna de las categorías que la misma disposición señala, pudiendo raclizar 
esta comprobación mediante un informe del Gobcrn,ador, en 'cuya jurisdicción se 
encuentren. 

Tocante a la capacidad individual dice: "que se fijará a cada jefe de familia 
o individuo mayor de 18 afios", y en este mismo artículo 99, también señala la 
extensión del ejido de un.a manera concreta, fijando de tres a cinco hectáreas 
en los terrenos de riego o humedad, de cuatro a seis hectáreas en los terrenos de 
temporal; que aprovechen una precipitación pluvial anual abundante y regular, 
y, de seis a ocho hectáreas en los terrenos de temporal de otras clases. 

_El artículo 14 define la superficie de la propiedad inafectablc, cuando dice: · 
"quedan exceptuadas de la dotación de ejidos las siguientes propiedades: 

I. Las que tengan una extensión no mayor ele 150-00-00 (ciento cincuenta 
hectáreas), en terrenos de riego o humedad. 

IÍ. Las que tengan una extensión no mayor de doscientas cincuenta hectáreas, 
en tc;rreµos de temporal que aprovechen una precipitación pluvial anual, abun
dante y regular . 

. III. Las que tengan una cxt:n~i6n no mayor de quinientas hectáreas en terre
nos de temporal de otr~s el.ases . 

. IV. Las propiedades que por su naturaleza representan una unidad agrícola 
industrial en explotación, Pl!~s. en este caso los dueños de las propiedades deberán 
ct:der una superficie igual ¡li~;~tjt,r~ les correspondía entregar en terrenos de bueqa 
calidad, y en el lugar más inmediato posible.''. 

El artículo diecinueve perfecciona la Ley de Ejidos en cuanto a las .. dotacio
nes provisio$l~s cuando dice que: "se dará a los propietarios de las fitÍc~s: ~fec
tadas •el tiempo nece~ario para levantar la cosecha pendiente que exchisi~amep.te 
pertenecer~;a·''cllos, fijándoles un pla~6;'pmdente por la Comisión Local Agraria". 

Con ;~specto al procedimiento, el artículo 27 nos lo señala estableciendo que 
los expedientes sobre dotación o restitución de tierras a los pueblos serán trarni-

·' ·tados por las Comision~s Locales Agrarias y resueltos provisionalmente por los 
Gobernadores, dentro del improrrogable término de cinco meses. Los Comités 
Particulares Ejecutivos darán las posesiones provisionales correspondientes dentro 
del mes siguiente a la resolución que los determinó. 

Tanto &í~·artículo 22, .como el 28, nos dicen que .en todo expediente se les 
daría oportunidad ·a los présun~os afcetados para que presentaran las ob&ervacio-
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nes pertinentes y los escritos y pruebas, fijándoles treinta días paraque aleguen 
ante la Comisión Nacional Agraria, lo que a su derecho convenga. 

En cuanto a la Comisión Local Agraria, el artículo 25 nos dice: que deberán 
integrarse con un agrónomo, un ingeniero civil y tres particulares, todos de reco
nocida honorabilidad, y que no sean propietarios de terrenos que puedan ser afec
tados p0r alguna restitución o dotación de ejidos. 

Ante la Comisión Local Agraria tiene que probarse que se encuentran en 
alguno de los· casos previstos en la fracción VII del artículo 27 constitucional para 
que proceda la restitució~. 

~a Comisión Local Agraria por medio de un representante, integrará los 
. censos a . que hace referencia el artículo doce. 

·Establece las responsabilidades de las Autoridades Agrarias en los términos 
~ . · del artículo siete del Decreto de 22 de noviembre de 1921. ,. 

Este reglamento sólo se dedicó a repartir tierras, sin atender los demás as~ 
pectos del Ejido y de la Pequeña Propiedad, siguiendo latente el problema agrario,. 

···agregando aún más el amparo ele los propietarios afectados que viene· a retrasar 
. el reparto de la tierra. 

· · Í>uró vigente cinco años y quedó derogado por la Ley Bassols. 
" :·• . 

6. Ley Bassols de 23 de abril de 1927 

1 
i · Pi~e Mendieta y N úñez, por primera vez en la legislación agraria se llevó 
\. , a cabp un vigoroso intento por obtener una codificación congruente, armónica, 

asentada . en sólidos principios jurídicos, al redactarse la ley que comentamos, 
\ . ~~~a Íey tiene como objetivos, según la brillante exposición de motivos redactada 

con j>osterioridad a su vigencia, por el Sr. licenciado Narciso Bassols, definir la 
¡ . p~rs9I}~lidac1 de los núcleos de población con derecho a tierras y estructurar un 

juic~o admi.nistrativo agrario de acuerdo con las peculiaridades de la materia, 
pero .dentro de las exigencias de los artículos catorce y dieciséis constitucionales 
~d,~más de resolver estos puntos básicos, se consideran otros de gran importan
ciai · c1e tal modo, que en realidad esta Ley abarcó los aspectos 'fundamentales 
d~ ja lleforma Agraria po~iendo fin· al desorden que reinaba en la legislación 

l ~º~"ripr. 
· '.~~ta Ley, su denominación correcta, es la de Ley de Dotaciones y Restitu-. · 
! qi~p~ ~e tierras y aguas, reglamentaria del artículo 27 de la Constitución; nos-
\·. °:ff().~·:le llamamos Ley Bassols, porque su autor .. fu~. el Sr. licenciado Narciso 
i -~~llMP~S y 'es como más se le conoce. l ·' ...... ,, ¡" 
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La Ley en estudio, reglamentaria del artículo 27 constitucional, que dividido 
en capítulos se refiere a los sujetos de Derecho Ejidal, a las Autoridades Agra
rias, a las solicitudes y conservación de expedientes, tramitación de expedientes 
de restitución, de dotación, de la dotación de aguas, del monto de las dotacio
nes, ele la pequeña propiedad, de las propiedades inafectables, etc. 

Con esta ley se subsanó el problema de aquellos pueblos que por no contar 
con ninguno de los nombres o categorías políticas que enumeraba el artículo 27, 
no tenían derecho a ejercer una acción ejidal, pues había núcleos de población 
con el nombre de parajes, cuadrillas, barrios y por lo tanto quedaban fuera de 
la clasificación. Con anterioridad a la expedición de la ley de que se trata, el 
problema lo resolvían los Gobernadores, por medio de un Decreto que fijaba la· 
categoría política de dichos núcleos. 

O en otros casos, el Presidente de la República establecía que lOs tres pri
meros artículos del Reglamento Agrario, que exigían el requisito de la categoría 
política eran contrarios al artículo 27 de la Constitución, salvándose así, en for
ma práctica el problema. 

Por lo que hace al otro de sus objetivos principales, o sea el de establecer 
un ,iuicio administrativo agrario, el procedimiento se iniciaba con una solicitud 
-que hacía las veces de demanda inicial, en lo que no se necesitaba seguir reglas 
·determinadas, ya que prosperaba con el solo hecho de manifestar la intención 
de abrir un expediente agrario. De esta solicitud se corre traslado a los pro
pietarios afectados, abriéndose a continuación el período de pruebas, se concede 
término para la presentación de alegatos y se cierra el expediente, con la reso
)ución provisional del Gobernador, revisable en segunda instancia,· constituida 
por la Comisión Nacional Agraria y el Presidente de la República. 

En·· referencia a la Comisión Local Agraria, el artículo cuarto la establece 
cua~do dice: En la tramitación y resolución de expedientes ejidales y en la eje~ 
cución de las resoluciones que en ellas se dicten, intervendrá en la forma que 
esta ley establece, la Comisión Local Agraria, que estará compuesta de cinco 
miembros a saber; un presidente, un secretario y tres vocales, todos c¡}n voz y 
voto, que serán designados por los Gobernadores, quienes podrán removerlos li
bremente, excepto en el caso· de que la Comisión Nacional Agraria acordare en 
sesión pedir que se remueva a alguno o algunos de los miembros de cualquier 
Comisión Local Agraria, que será forzoso para el Gobernador y tend.rá un. t~r
mino de diez días, para realizar dichas remociones y si no hace tal remoci6n en 
el término fijado, se. considerarán nulos todos los acuerdos o re,soluciones que 
tome Ja·· Comisión Local Agraria ·con la cÓncurrencia del afectado; a quien se 
tendrá por separado del empleo, además los hechos se consignarán al Minister~o 
Público Federal para que ante el Juez de Distrito de la Jurisdicción del lugar, 
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élbra la averiguación correspondiente. De la Comisión Local Agraria; el funcio
narÍQ se regirá por un Reglamento Interno, que expedirá el Presidente de la 
Comisión respectiva, previa aprobación de la Comisión Nacional Agraria. 

Las sesiones no podrán celebrarse sin la concurrencia de tres de sus · micm
hros por lo menos. 

Las decisiones de la Comisión Local Agrari?. se tomarán por la mayoría de 
votos y en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. Los acuerdos 
tOmados. en contravención a los dos párrafos anteriores serán nulos. 

La Comisión Local Agraria tendrá el personal que fije el presupu~sto de 
egresos respectivo. 

En el Reglamento se detenninará el número de Comités Particulares Eje
cutivos en cada Estado y Territorio en que ejerzan sus funciones, .'.ldemás regirá 
la forma en que los Comités Particulares entreguen las posesiones provisionales 
de acuerdo con esta ley. 

En los términos que fijen los Reglamentos respectivos, la Comisión Nacio
nal Agraria hará a los miembros de la Comisión Local, corrécciones disciplinarias, 
como también lo pueden hacer las Comisiones Locales respecto de los Comités 
Particulares con base en el mismo reglamento. 

Al recibirse una solicitud de restitución o dotación por la Comisión Locál 
Agraria, ésta la mandará publicar en el periódico oficial del Estado por cinco 
veces· consecutivas, además se inscribirá en un registro especial de expedientes 
agrarios. . . 

En la restitución la Comisión Local dispondrá de un término de dos i:nes~s 
a contar . de la última publicación de la solicitud, par.a remitir el expediente a 
la Sección de Paleografía de la Comisión Nacional Agraria, para que sea dicta
minado y ya realizado· el dictamen, se regresa a la Comisión Local, la que infor-

. mará a la Delegacysn Agraria para que comisione e.l personal técnico necesario, 
quien levantará el plano de afectación y junto con los datos recabados. en el Re
gistro Público. de la Propiedad, se turnará nuevamente a la Comisió11 Local Agra
ria, quien tendrá que hacer tres publicaciones consecutivas para que los . intere
sados presenten pruebas y alegatos a quienes se les darán dos meses. Transcu
rrido dicho término, la Comisión Local Agraria dictaminará la procedencia o 
iÍnprocedencia de la Restitución; después de dietaminado el expediente se le tur-

. nará al Gobernador para su resolución. 

En la Dotación después de las cinco publicaciones consecutivas, -Ja CoÍnisi6n 
Local Agraria avisará a la Delégación en el Estado, para que esta oficina. designe 
p'ersonal técnico·11ecesario, quien levantará el plai:io de afectación y también reca
barán datos en el Registro Público de la Propiedad, sobre las propiedades afee~ 



tadas y estos datos y el plano lo turnarán a la Comisión Local quien citará por 
tres veces consecutivas en el periódico oficial a los interesados, para integrar la 
Junta Censal, la que tiene por misión realizar los trabajos, que concluidos serán 
entregados a la Local Agraria, la que mandará poner el expediente completo a 
la vista de los interesados, para que lo estudien y rindan las pruebas, para las 
cuales tendrán un término de quince días, que transcurridos éstos, habrá un mes 
más para el desahogo de las pruebas y dentro de los quince días siguientes a par
tir de haber terminado el mes anterior, la Comisión Local Agraria deberá dic
taminar, pasando después al Gobernador para su resolución. 

En lo que toca a las resoluciones y su ejecución, la ley ,mencionada nos dice 
lo siguiente: Dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se reciban los. 
expedientes dictaminados por la Comisi6n Local Agraria, los Gobernadores de 
los Estados dictarán su resolución. E inmediatamente que haya sido dictada una 
resolución se remitirá el expediente a la Local Agraria para su cumplimiento. 

Luego que haya sido ejecutada la resolución del Gobernador o luego que se 
dicte y notifique si no requiere ·ejecución, la Local Agraria respectiva enviará 
el expediente a la Delegación en el Estado, a fin de que sea remitido a la Co· 
misión Nacional Agraria para su revisión. Dicha remisión se notificará a los in
teresados por medio de tres publicaciones consecutivas en el periódico oficial del 
Estado; a los treinta días hábiles siguientes a la fecha de la última publicación, 
los interesados podrán solicitar por escrito, ante la Comisión Nacional, que se 
practiquen todas aquellas diligencias que en contravención a la presente ley, ha
yan sido omitidas en la. primera instancia. 

Practicadas las diligencias de la segunda instancia, se mandará poner el ex
pediente a la vista de los interesados, para que durante un mes puedan rendir 
las pruebas documentales que estimen adecuadas y presentar sus alegatos por 
escrito. 

Vencido el término de pruebas y alegatos, el expediente será dictaminado 
· por la Comisión Nacional, dentro de dos meses siguientes; dicho· dictamen será 
sometido a la consideración del Presidente de la República. 

Esta ley representa un avance en la técnica de la legislación agraria· y la fi
nalidad de normar nuevos aspectos, aunque es difícil de comprender el problema 
agrario, en sus distintos aspectos y armar de mejor acabado las instituciones 
agrarias. 

Además podemos decir que sufrió pequeñas modificaciones en relación a la 
Comisión local Agraria, como fueran las reformas de 11 de agosto de 1927 y 
ésta, a su vez, fue reformada y adicionada por el Decreto de 17 de enero de 1929. 
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7. -Ley de 11 de agosto de 1927 

Esta ley nos dice, que en la tramitación y resolución de los expedientes agrarios 
y en la ejecución de las resoluciones que en ellos se dicten, intervendrán en la forma 
que esta ley establece las siguientes autoridades: el Presidente de la República, la 
Comisión Nacional Agraria, los .Gobernadores de las Entidades Federativas, las Co-. 
misiones Locales Agrarias, las Delegaciones de la Comisión Nacional Agraria y los 
Comités Particulares Ejecutivos. 

Las Comisiones Locales Agrarias estarán compuestas de cinco miembros: un 
Presidente, un Secretario y tres Vocales, de Jos que uno por lo menos será agrónomo 
o Ingeniero Civil; todos con voz y voto, debiendo ser personas de reconocida hono
rabilidad y que no sean propietarios de terrenos en el momento de su nombramiento, 

. ni durante. el ejercicio de sus funciones, que puedan resultar afectadas por alguna 
restituc.ión o dotación de ejidos. 

En ningún caso podrán ser miembros de las Comisiones Locales Agrarias, las 
personas ·designadas para ocupar un puesto de elección popular, durante · todo el . 
tiempo que deba durar su encargo según la ley, aunque por licencia u otra razón 

· sem~jante no lo ,desempeñen. 

Los miembros de las Comisiones Locales Agrarias, serán designados por el Go
bernador del Estado respectivo. El funcionamiento de dichas Comisiones. se regirá 
por un Reglamento que expedirá el Presidente d.e las mencionadas Comisiones, pre:. 
via aprobación de la Comisión :Nacional Agraria. 

Con respecto a .las solicitudes en materia agraria, la ley que analizamos ·nos 
dice,. qt,ie se presentarán por escrito ante el Gobernador del Estado, el que deberá 
turnarfas a .l~ Comisión Local Agraria. 

Una solicitud de .. restitución o dotación se iniciará, y para ello, como únfoo re
quisité> la intención de promover Ja apertura de un expediente agrario .. Si la solici
tud fuere un poco explícita sobre la acción que se intente en ella, el expediente se 
tramitará. en Y.Í:a de dotación. ... · 

· Sobre'la:tramitación de los e:kpedienfos de restitución ante las. Comisiones Lo
cales Agrarias, nos ·dice la: ley que una vez recibida una solicitUd de restitución por 
Ja Comisión Local, ésta•·procederá: a mandarla publicar pór una sola vez en el 
periódico oficial del Estado.,y a inscribirla en un Registro especial de expedientes 
agrarios, que cada Comisión llevará y que estará siempre a disposición del p{1hlico 
en las oficinas de las Comisiones. 

La publicación· a que hatemos.Feferencia, surtirá sus efectos de notificadón de 
iniciaci6n dél doble procedimiento, de restitución y de dotación,. e iguales efoc't~s-
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· / notifica torios respecto a los propietarios o usuarios. de aguas destinadas al riego de 
tierras afcctables. · 

A partir de la fecha de la publicación de la solicitud, tendrán un término de 
treinta días, para que dentro de éste, tanto los vecinos del poblado solicitante romo 
los. p.resuntos afectados, deberán presentar los títulos y la documentación en que 
funden sus derechos, sin perjuicio de que durante el mismo término, Ja Comisión 
Loc~l recabe de oficio de los archivos correspondientes, cualquier otro documento 
que pueda ser útil para el caso; para lo cual podrá ser prorrogado por la Comisión 
Local, el plazo de treinta días más en caso de que los interesados no presenten di
chos documentos. 

la Comisión Local Agraria remitirá a la Comisión Nacional Agraria los títu
los y documentos en caso de que requieran dictamen pal~ográfico dictaminanqo 

• su autenticidad, para luego remitirlo por conducto de la Delegación respectiva. 

Desde la fecha de la solicitud hasta la devolución de los títulos y documentos 
por la sección de paleografía de la Comisión Nacional Agraria, los interesados po
drán presentar toda clase de pruebas relativas a los derechos disentidos. 

Si del estudio practicado por lasecci6n de paleografía, los títulos resultan au
ténticos para acreditar la propiedad de las tierras reclamadas; y del examen de los 
demás documentos aparece comprobada la fecha y forma del despojo, la Comi
sión Local Agraria designará al pe~sonal técnico necesario para la prosecución de 
los: siguientes trabajos: 

'I:: Identificación de parajes y deslinde de los terrenos. recfo.mados. 

II. Planificación de los mencionados terrenos completando debidamente el plano 
que contenga los datos indispensables para conocer la zona ocupada por él_.ca
Bérío o la ubicación del núcleo principal de éste según el caso, la zona· de los 
terrenos comunales, conjunto de las pequeñas propiedades inafectables y por 
úhimo, las porciones de las fincas afectables, en extensión capaz de proyectar 
~J ~jido. 

JU. lnforme escrito explicativo del plano y que contenga datos amplios sobre la 
extensión y calidad de las tierras reclamadas y de los que integran las fincas 

· p~ qu~ forman parte; cuhiv9s principales, produccióu media y otros relativos 
~ 1~ q:m~i~f9n~s agrológicas, climáticas y económicas de la localidad, acom
pañando ~a docµµ¡entadón rei¡ultante de los incidentes ocurridos en las dili-
~encias practicad~: , 

Recibidos los datos anteriormente mencionados por la Comisión Local Agr'a-
ria y concluidas las diligencias, se notificará por oficio dirigido a los propietarios 
o p<?~~qores qe ll1lJ fincas afectal>Je~, p~ra qµe dentro de' un término de treinta días 
p~esenten sus objecion!!s a los datos que resulten de las diligencias practicadas. 
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Si durante el plazo de treinta días, se presentaren objeciones, se concederá, 
por la Comisión Local Agraria, uno nuevo de quince días improrrogables, a fin 
de que los propietarios que hubiesen hecho objeciones, las justifiquen por medio de 
pruepas documentales y presenten alegatos. 

Vencidos los plazos anteriormente mencionados, la Comisión Local Agraria, 
dentro de un término de treinta días, teniendo en cuenta las pruebas y alegatos, 
dictaminará sobre la procedencia o improcedencia y sobre la necesidad, convenien
cia y extensión de la dotación, cuando ésta proceda. Y a dictaminado por la Co
misión Local, lo remitirá al Gobernador del Estado, para que falle sobre él en un 
término que no exceda de treinta días, apreciando las acciones de que trate el dic
famen de la Comisión Local, la que dará aviso a la Comisión Nacional Agraria de . 
la remisión del expediente. 

Refiriéndose esta ley,. a la tramitación de expedientes de dotación ante _las 
Comisipnes Locales Agrarias, dice que después de recibida la solicitud por la Co
misión, la mandará publicar y la inscribirá en un Registro especial de expedientes 
agrarios, y una vez publicada la solicitud, la Comisión Local Agraria procederá: 

l. A la formación del Censo Agrario y Pecuario de la localidad. 
JI. A la formación de un plano que contenga los datos indispensables para cono

cer: la zona ocupada por el caserío o la ubicación del núcleo principal de éste, 
según el caso, la zona de los terrenos comunales, conjunto de las pequeíias 
pr~piedades inafectables y por último, las porciones de las fincas afectablcs, 
en extensión capaz de proy!!ctar el ejido. 

·ni. A no~brar co.misi9nes .qu,e rindan informe escrito que complemente el plano 
'·. . a~te;ior y que cont~r¡ga ·~atos amplio~ so~re la ext~nsión y calidad de la& tie

~~as r~~lamadru¡ y 'ele ·los que integran las fi1;1cas d!! que forman parte; cultivos 
principa_les, producción media y otros 'relativos a 'J.~ condiciones agrolé>gicas, 

· · · .. d.imática~ y' e.conómicas de la localidad, acompañando la documentación 
· ~esultariie de los incidentes ocurridos en las diligencias practicadas. 
Et' c~~s'o a~<>pecuado ~~ formará con un, ~epresen~ante de ~¡is Comisiones 

Locales Agrarias, como director de los trabajos; un representante del poblado pe-• ' 
tieionario y de un representante de los propietarios. 
· En tanto dure la práctiCa de las· diiigendas, los inte~~sados podrán presentar 

toda clase d~ pruebas para justificar las accion\ls o defensas que hagan valer. 
. Después de las diligencias, del plano y del censo, se notificará a los propietarios 
o poseedores .de las tierras reclamadas a los propi~tarios o posee<Jores de las fjncas 
~~ect~blt;~, para qu~ dentro de uµ plazo d~ tr~int~ días, presenten sus objeciones a 
19s datos que resulten d~ las diligenciru¡ practiq1das, que pani, ese ef~ct() quedarán 
a la vista en las oficinru¡ d.~ I~ Comisión. Si durant(! dicho pla.zQ se pre~entan ob
j(!ciones, se considerará vencido dicho plazo y ~\l dará uno nuevo de quince días im-

BliLlOTECA Slff'l?RA~ 
u. N. A. M, 
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prorrogables, con el objeto de que los que presentaron objeciones, las justifiquen 
por medio de pruebas documentales y presenten alegatos; y si hubiere objeciones 
se procederá a rectificar las diligencias objetadas. 

Después, La Comisión tendrá un plazo de treinta días, para que dentro de él 
emita dictamen, sobre el expediente de dotación, tomando en cuenta las pruebas y 
alegatos; turnándola ésta después de su dictamen, al Gobernador del Estado, el 
que deberá resolver en un térmi~o de treinta días, apreciando las acciones de la 
Comisión Local, la cual dará aviso a la Comisión Nacional Agraria, sobre la remi· 
sión del expediente .. 

Sobre las resoluciones provisionales y su ejecución, expresa lo siguiente la 
ley que comentamos; lo resolución del Gobernador se agregará original al ex· 
pediente, el que inmediatamente se remitirá a la Comisión Local Agraria para su 
cumplimiento; si el fallo es afirmativo ordenará al Comité Particular Ejecutivó, 
haga entrega provisional de las tierras restituidas o dotadas; la misma Comisión da
rá aviso inmediatamente a la Comisión Nacional Agraria, de la ejecución de 
la resolución del Ejecutivo Local. 

La misma Comisión Local Agraria remitirá, por conducto de la Delegación,• el 
expediente a la Nacional Agraria y una vez recibido por ésta, procederá a revisarlo, 
pudiendo . recabar cuantos documentos juzgue necesarios para el dictamen y re· 
solución respectivos; igualmente practicarán todas las diligencias que hubieren 
sido omitidas en la primera instancia. 

Practicadas dichas diligencias, se notificará a los interesados, que por treinta 
días .hábiles a partir de la fecha en que reciban la notificación, el expediente 
agrario se· encuentra 'a su vista en sus oficinas, con el objeto de que presenten las 
pruebas que estimen. adecll,~aas, así como sus afogatos por escrito . 
. . .. Concluidos plazos y cliÍigencias, en un ,término de trei~ta .días. la Comisión 

N acio~al Agraria, deberá dictaminar el expedí en te y someterlo a l~: . considera~ 
ción del Presidente de la República, para que se dicte resolución definifiv·a, la 
que se remitirá a la Delegación Agraria para su ejecución. 

8. Ley . de Dotación y Restitución de Tierras y Agu.as, . 
. . ,. de 21 de marzo de 1929 

. . . Esta· 1ey en general reitera los concéptos plasmados en la ley Bassols \ de 
1927·y .. susreformas y adicion~s co~sagradas en la ley de 11 de agosto de 1927. 
Conservó de la ley Bassols su letra en Ja mayor parte; introd~jo reformas; con 
el propósito dé facilitar el procedimiento, ya que la ley anterior establecía· . tér
minos para ias notificaciones y para los trámites que· se consideraban excesivos. 
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La mencionada ley, nos dice ·que en la tramitación y resolución de los ex
pedientes agrarios en la ejecución de las resoluciones que en ellos se dicten, inter
vendrán en la forma que esta ley establece, las siguientes autoridades: el Presidente 
de la República, la Comisión Nacional Agraria, los Gobernadores de las Entida· 
tles Federativas, las Comisiones Locales Agrarias, las Delegaciones de la Co-
1nisión Nacional Agraria y los Comités Particulares Ejecutivos. 

Las Comisiones Locales Agrarias se integrarán por cinco miembros: un Pre
sidente, un Secretario y tres Vocales, de los que uno por lo menos será Agrónomo 
o Ingeniero Civil, todos con voz y voto, debiendo ser personas de reconocida 
honorabilidad y que no sean propietarios de terrenos en el momento del nom
bramiento o durante el ejercicio de sus funciones, que pu~dan ser afectadas por 
alguna restitución o dotación ejidal; no podrán ser miembros las personas para 
ocupar un puesto de elección popular, . durante todo el tiempo que deba durar 
su encarg~, según la ley, aunque por licencia u otra razón semejante no la des
empeñen. Estos miembros serán designados por el Ejecutivo Local. 

· La Comisión Local Agraria, en cuanto a su funcionamiento interior, se re
girá.· por. un reglamento . que expedirá el Presidente de la Comisión corÍcspon· 
diente, previa aprobación de la Comisión Nacional Agraria. 

En cuanto a las solicitudes en materia agraria, la ley en estudio nos dice lo 
siguiente: 

Las solicitudes se presentarán por escrito ante el Gobernador de. la Entidad 
·. Federativa en cuya jurisdicción se. encuentre el núcleo de población interesado, 

las que d.eberán ser turnadas por dicho funcionario a la Comisión Local . Agraria, 
qentro del plazo de quince días. De no hacerse así la Comisión Na.cional Agra
ria, a petición de los interesados, enviará copia de la solicitud al Gobernador del 
Esta~o y a la Comisión Local correspondiente, previniéndole a ésta que si en 
Jqs diez días siguientes no se ha turnado la solicitud original, ~~berá iniciar el 
éxpedient~ con la copia de la solicitud que la Comisión Nacional Agraria le envíe. 

En relación a la tramitación de los expedientes de restituci9n arite las Co
misiones Locales Agrarias, expresa la ley: que una ·vez que la Comisión Local, 
haya recibido una solicitud, la . mandará publicar por una sola vez en el perió
dico oficial de la Entidad Federativa y a inscribirla en un Reg~stro especial de 
expedientes agrarios, que cada Comi.sión llevará y que estará s~empre a dispo-
sición del público en las oficinas de la Comisión. . . ., . 

Posteriormente será enviada a la Comisión Nacional Agra~ia'.:Y. si del estudio 
practicado por la sección de paleografía, resultan auténticos los títulqs para · acredi
tar la propiedad de las tierras reclamadas y si además en los doc'umcntos aparece 
comprobada· la fecha y forma del despojo, la Comisión Local Ag~aria, designar~ 
l'I personal técnico necesario que realizará los siguientes trabajos: 
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l. Identificación de parajes y deslinde de los terrenos reclamados. 

II. Planificación de los mencionados terrenos, complementando debidamente el 
plano que contenga los datos indispensables para conocer: la . zona ocupada 
por el caserío o la ubicación del núcleo principal de éste, según el caso; 
la zona de los terrenos comunales, conjunto de las pequeñas propiedades 
inafectables y por último las porciones de las fincas afectables, con exten-
sión capaz de proyectar el ejido. 

III. Informe escrito explicativo del plano y que contenga datos amplios sobre l~ 
extensión y calidad de las tierras reclamadas y de las que integran las· fin
cas de que formen parte, cultivos principales, producción media y otros re
lativos a las condiciones agrológicas, climáticas y económicas de la locali
dad, acompañando la documentación resultan.te de los incidentes ocurri-
dos en las diligencias practicadas. \ · 

Recibidos los datos y concluidas las diligencias por la Comisión Local Agra-
ria, .ésta notificará a los presuntos afectados para que en el término de treinta 
días presenten sus objeciones a lo_s datos que resulten de las diligencias practica
das si las hubiere; vencido el plazo mencionado, la Comisión Local concederá 
uno nuevo de quince días improrrogables, a fin de que los propietarios que hu
bieren hecho las referidas objeciones, las justifiquen por medio de · pruebas do~ 
cu~~nt~les. y pres~nten alegatos. 

Vencidos dichos plazos, la Comisión Local Agraria, dentro de un término de 
treinta díl;ls, cont~dos a. pa~tir del vencimiento del último d~ dichos pla~os y te
nien~o en cu~nta ~as pruebas y documentos presentados, dic~aminará sobre la 
pr9ced~ncia ~ impr~cedericia de _la restitución y sobre la necesidad, conveniencia 
y extensi6n de la do~aci~ri, . cuando ésta proceda. 

Desp,ué_s de qu~ el expedien~~ haya ~ido dicta~inado por ll;l Comisión ~ocal 
Agr~ria, se_ lo rem~tirá al Gober~ado,r, \>ara ~ue e~ un pl~o de treinta días, emita 
su resolución; ·de la cual dará aviso la Comisión Local Agraria a la Comisión 

\ " . , '· . '. • ¡ ~ • ' . 

Nacional. .... . .. 
En lo que toca a la tramit~ciém de expedientes de Dotación ante la Comisión 

Local Agrafia, el procedimiento es como slgu~: tan luego como se reciba ~na soli
citu~ de . dotaci6~ . ~~r la Co~isi~n L~~al, ~~ta mandará publicarla por una sola 
vez en el periódico 'oficial de la entidad y la inscribirá en un Registro especial de 
expedientes agrarios. Una vez publicada la solicitud, se proéederá a: . . 

l A la f~rm.ación del ·ce~~ ·Agrari~ y Pe~uario. . 

II. A la formación de un plano que cont~nga los c;latos indispensabfos para cc;mo
c~r: la :¡;ona ?cupádri. pQr el ca.serio. o la ·u\>ica~i6n ·de( núcleo princiP.ai de éste, 
'según el caso, l~'zon<l: <l,e los. terrenos COIJ111nales, conjunto de l~s. pequeñ~s p'ro-



piedades, inafectables y, por último, las porciones de las fincas afectables, con 
extensión capaz de proyectar el ejido. 

· III. A nombrar comisiones que rindan informe escrito que complemente el plano 
anterior y que contenga datos amplios sobre la ubicación y situación de la lo
calidad peticionaria, extensión y calidad de las tierras planificadas, cultivos 
principales de éstas, producción media y otros relativos a las condiciones agro
lógicas, climáticas y económicas de la propia localidad, Informará también 
de las fincas afectables con datos que también tomará de las oficinas públicas 
relativas, recabando de preferencia certificados del Catastro y del Registro Pú
blico de la Propiedad. 

El Censo Agropecuario estará fomiado por un representante de la Local Agra
ria, como director de los trabajos, un representante de los propietarios, que ~crá 
designado por la mayoría de los que tuvieran fincas afectables, y si no llegaran a 
ponerse de acuerdo o por cualquier motivo no hicieren la designación dentro del 
plazo que fije la Comisión Local Agraria y que no será menor de cinco días, ni 
mayor de diez, se procederá a la .formación del censo, por los otros dos miembros 
y· por un representante del pueblo peticionario. 

De11tr~ de este lapso en que duren los trabajos mencionados, los interesados po
d~án presen~ar toda clase de pruebas para justificar las acciones o defensas que 
hágan Y!ll.er. 
· · 'q9riduidas las di\igencias, se notificará a los presuntos afectados, para que 

en el· término de treinta días presenten sus objeciones a los datos que resulten de las 
djI¡g~'1cill.~ practicad~s, que para ese efecto quedílr~~ & la vista. en las oficinas de la 
C9mi~iqn, ~i las hubiere, se considerará venci4o dicho plazo, concediéndose uno 
n9eyo de ~uince días ilJlprorrogables, a fin de qu~ los propietarios que. hubieren 
hecho !as referidas objeciones, las justifiquen por medio de pruebas documentales. 
y p~senten alegatos.· 

~i fl~ ~a~ pruebas y alegat()S pre~ent~dos, 13 Qpmisión ~ocal estim~ fundacla~. 
l!!.~ ~!>je~cione~, procederá a rectificar las diligem::ias objetadas, las que una vez reali
z¡i~as, emi~irá dictamen dentro de un término i;le tre,inta días, sobre la procedencia 
o· iµiproce~encia, n~cesida.d, convenicnci<.i y e>1.tepsión de la dotación. 

De~pués del dictam~n ~mi~ido por l~ ~C>ca.J Agr~ria, ésta remitirá el expediente 
· al Gobernador para que emita su resohicj6µ 1 en término que no exceda treinta 
días, y de dicha remisión, la Comisión f.,pcal d~rá aviso a la Nacional Agraria. 

En la resolución y ejecución provisional, pos dice: la resolución del Goberna
qor se agregará origipal al expediente respectiv9, el que inmediatamente se remi
tirá ~ la L!'.Jcal Agraria pitra, su cµmplimient~. ~Pm!!dia,tame~* de 9ue redba et 
e)Cpre~\ente fallado, l;i. Ce>rn~si{>n +-ocal, y si viepe afinnat~yo, ordenará al Comité 
Particular Ejecutiv(), hag~ entrega particular de 1a$ ~ierras restituidas o dotadas, 
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pudiendo asesorarse por la Delegación. De este acto, la Local Agraria informará in
mediatamente a la Nacional Agraria. 

La ley que comentamos dice, en cuanto a la revisión forzosa, que después de 
ejecutada la resolución provisional, se turnará el expediente a la Comisión Nacional 
Agraria, con los datos, documentos o informes técnicos que juzgue necesarios la 
Delegación Agraria. 

La remisión de los expedientes se notificará a los interesados y dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la notificación podrán los interesados solicitar por 
ese,:rito ante la Nacional Agraria, que se practiquen todas aquellas diligencias que 
en contravención a la presente ley, hayan sido omitidas en la primera instancia. 

La Comisión Nacional Agraria, una vez que reciba el expediente, procederá 
a revisarlo, pudiendo recabar cuantos documentos e informes juzgue necesarios, 
par~ el dictamen y resolución respectiva. 

Procederá además a practicar todas las diligencias que hayan sido omitidas 
en primera instancia, y practicadas dichas diligencias se notificará a ·}os interesa
dos que el expediente se encuentra a la vista y que tienen un término de treinta 
días, para que presenten pruebas y alegatos por escrito. 

Vencido el término de pruebas y las que en su caso se concedan para las prác
ticas de diligencias omitidas, el expediente será dictaminado por la Comisión Na
cional Agraria en un término de treinta· días y sometido a la consideración del Pre
sidente de la. Repí1blica, para que dicte resolución definitiva, la que será tti~ada 
~ la Delegación para su ejecución. · · · . 

Los miembros de la Comisión Local Agraria, así como el personal que de ellas 
depenqe,. serán responsables de los delitos, faltas u omisiones oficiales que cometan; . 

El Ejecutivo determinará cuáles son los hechos que motiven responsabilidad. 
oficial· y fas penas aplicables. · 

E~ maestro Mendieta y Núfiez dice que sólo tiene importancia el hecho de 
C}UC en esta ley Se reafirmó e} procedimiento agrario en SUS caractcJ'Ísticas de "juicio 
an'te las·. autoridades agrarias, juicio en el cual los pueblos' representan el páP,el de 
acfores; los grandes·· propietarios, presuntos afectados, el papel de deni'andatlo's~ ltis 
Comisiones Agrarias el de tribunales instructores del· procedimiento .:y :los GÓb'er~ 
nadores de los Estados y el Presidente de la República el de jueces serttendal.lbres. 

1 • l. 

9. Código Agrario de 1934 

. El Pré~idente Abelardo L. ·Rodríguez culminó su labor agrarista al expedirse 
el primer C6digo Agrario Mexicano, qu~ fue promulgado el 22 de marzó cÍe \i9~_4. 
Unificando la legislación agraria, que hasta entonces era dispersa, introduciendo. 
además disposiciones fundamentales para una nueva política agrdria. ": .. , ,e· .. · 
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, Estableció especiales modalidades tratando por un lado de dar mayor i'apidez 
al procedimiento agrario, eliminando plazos y condiciones contenidas en leyes an
teriores, de unificar el criterio de las autoridades agrarias en la resolución de los 
expedientes, evitando la dualidad de ésas. 

En este Código Agrario de 1933 encontramos las siguientes Autoridades Agra~ 
rías en la tramitación, resolución y ejecución de los cxpedie~tes agrarios. 

I. El Presidente de la República. 
JI. El Departamento Agrario. 

III. Los Gobernadores de las Entidades Federativas. 
IV. Las Comisiones Agrarias Mixtas. 
V. Los Comités Ejecutivos Agrarioi;. 

VI. Los Comisariados Ejidales. 
Este código señala que en cada entidad federativa habrá una Comisión Agraria 

Mixta, que será el órgano local para la aplicación de este . código. 
Las Comisiones Agrarias Mixtas, nos dice el artículo doce, estarán integradas: 

por cinco, miembros, de los cuales dos representarán a la Federación, dos a los Go
biérnos Locales y .uno a los Campesinos. Cuando menos uno de los representantes 
de la Federación y uno de los del Gobierno Local deberán ser agrónomos titulados. 
El representante de los campesinos siempre será ejidatario. Para ser miembro. se 
requiere ser persona de reconocida honorabilidad y con práctica ·en materia agraria 
y además, los miembros de la federación y de los Estados, no podrán ser propietarios 
de extensión mayor que la fijada por la pequeña propiedad agrícola en explotación. 

De los cinco miembros de la Comisión Agraria Mixta, fungirá uno de ellos 
como presidente, que corresponderá siempre al Delegado del Departamento Agrario, 
un secretario que corresponderá a uno de los representantes del Gobierno Local 
y el resto serán vocales. 

El artículo quince, nos señala el procedimiento que debe seguirse para desig
. nar al representante de los campesinos en las G<Jmisiones Agrarias Mixtas, cuando 
dicé: Cada dos años con anticipación de treinta días, los :Delegados del Departa

:.m,'.ento Agrario, convocarán a los_ejidatarios de los núcleos et~ población que tengan 
: ~sesión de ejidos, para que en .cada uno de ellos y en asamblea general y por ma
(y~fía de votos elijan un reprcseÜtantc propietario y un suplente. Se levantará acta 

,, ·=c1~,dicha asamblea, la que será enviada al Departamento Agrario, .por conducto de 
' sus Delegaciones, para que hecho el cómputo de la votación general en el Estado, 
· <e(!r Presidente de la República declare quiénes fueron electos. Los emolumentos 

que deban percibir los representantes de los campesinos en la Comisión Agraria 
. Mixta, serán pagados por mitad, entre Ja Federación y el Gobierno Local corres-
. pondiente, · 

El Presidente de la Repí1blica dictará las disposiciones reglamentarias de la 
elección del representante campesino en la Comisión Agraria Mixta. 
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La Comisión Agraria Mixta, será vigilada por el Delegado agrario en cuanto 
a su funcionamiento, a efecto de que se ajuste estrictamente a la ley y dar cuenta al 
Departamento Agrario de las irregularidades en que incurran, para que se exijan 
lns responsabilidades que establece este código. 

El código mencionado, en cuanto a la tramitación de expedientes de restitu
ciones de tierras y aguas ante la Comisión Agraria Mixta, señala que las solicitudes 
se presentarán por escrito ante el Gobernador del Estado, debiendo mandarse copia 
dr dicha solicitud a la Comisión Agraria Mixta; El Gobernador deberá mandar 
publicar y turnar la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, dentro de un plazo de 
diez días y de no hacerlo así, la propia Comisión inciará el expediente, con la 
copia que le haya sido remitida. 

Dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contados desde la fecha en que se 
publicó la solicitud, los vecinos del poblado solicitante y los afectados, deben pre
sentar a la Comisión Agraria Mixta correspondiente, los documentos en que fun~ 
den sus derechos. 

Los títulos y documentos fundatorios del derecho, se enviarán por la· Comisión 
Ag-raria Mixta al Departamento Agrario para que estudie su autenticidad, en un 
plazo de treinta días improrrogables. Una vez que han sido estudiados, se devuelven 
con su respectivo dictamen paleográfico y la opinión respectiva; si resultan autén
ticos los documentÓs y títulos fundatorios de derechos y aparece comprobada la 
fecha y forma del despojo, de manera que proceda la restitución, la Comisión 
Agraria Mixta suspende la tramitación .dotatoria y designa el personal técnico que 
efectí1e los siguientes trabajos: 

l. Identificación de los linderos de los terrenos reclamádos y planificación en 
que aparezcan las pequeñas propiedades siguientes: 
a) Tierras tituladas en los repartimientos hechos conforme a la ley de 25 

de junio de , 856. 
b) Hasta cincuenta hectáreas que hayan sido poseídas a nombre propio, a 

título de dominio y por más de diez años, contados hasta la fécha de la 
publicación de la solicitud, en la inteligencia de que cuando deba tomarse 
el exceso sobre tal superficie, ~e localizará las cincuenta hectáreas en el .. 
lugar en que fije el aféctado al formarse el plano proyecto. 

11. Formación del Censo Agrario correspondiente. La Junta Censal en este caso, 
se forma, con los representantes de la Comisión Agraria Mixta y del núdeo 
de población solicitante. 

III. Informe escrito ,~~plicativo de los datos a que se refieren en las fracciones an
teriores. '" · . 
En caso de que la opinión del Departamento Agrario sobre los títulos y demás 

docum~ntos sea favorable, la Comisi~p Agraria Mixta debe continua_r de oficio 10~ . •· 
trámites de dotación. · ·. · · 
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La Comisión Agraria Mixta con vista de las constancias del expediente, debe 
emitir su dictamen en plazo de treinta días, a partir de la terminación de los tra
bajos mencionados anteriormente y lo someterá a la consideración del Gobernador 
del Estado, quien dictará su mandamiento en un término no mayor de quince días. 
Si el Gobernador no dicta su mandamiento en el plazo mencionado, se considera 
desaprobado el dictamen de la Comisión Agraria Mixta y se turna el expediente 
para su resolución definitiva al Departamento Agrario. Si la Comisión Agraria 
Mixta no emite su dictamen en el plazo de treinta días, mencionado anteriormente, 
el Gobernador puede conceder la posesión en la extensión que proceda por la cual, 
recoge el expediente de la Comisión Agraria Mixta. 

El Código Agrario de 1934 al hacer el procedimiento en materia de dotación 
de tierras en lo referente a la tramitación ante las. Comisiones Agrarias Mixtas, 
expresa que la publicación ele la solicitud de dotación surte efectos de notificación 
de la iniciación del expediente de dotación, respecto a los propietarios de fincas 
cuyos linderos sean tocados por un radio de siete kilómetros a partir del lugar 
habitado más importante del núcleo de población solicitante e iguales efectos no
tiiicatorios, a los propietarios o usuarios de las aguas afcctabÍes. 

Además deben notificar por escrito las Comisiones Agrarias Mixtas a los pro
pietarios de tierras o aguas afectables . 

. Una vez que la solicitud ha sido publicada se procede a llevar a cabo lo si
guiente: 

l. 'Formación del censo agrario y pecuario del núcleo de población solicita.nté. 
II. Formación de un plano con datos para conocer: la zona ocupada por caserío, 

con ubicación del núcleo principal de éstos, la zona de terrenos comunales, el 
conjunto de las pequeñas propiedades agrícolas inafectables, y finalmente la 
porción de las fincas afectables con la suficiente extensión para proyect~r· el 
ejido. 

III. Nombramiento de comisiones que rindan información por escrito, que com
plemente el plano anterior con suficientes datos sobre la ubicación y situación 

, de la localidad peticionaria respecto a la extensión y calidad de las tierras pla
nificadas, sobre· cultivos principales,.'anotando la producción media y datos 
referentes a las condiciones agrológicas, climáticas y económicas de la locali-

. dad, debe además informarse con respecto a la propiedad de las fincas con 
datos recabados de las oficinas públicas, recabando de preferencia certificados 

. del catastro y del Registro Público de la Propiedad. 
. . El censo agropecuario se levanta por q¡.edio de una Junta Censal compuesta 
pór 'un representante de la Comisión Agraria Mixta, como director de los trabajos, 
un representante del núcleo de población peticionario y un representante de los 
propietarios. El representante del núcleo de población es designado por el Comité 
Ejecutivo Agrario. El de los propietarios por mayoría de los que tengari fincas 
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afectables, de no designarlo en el plazo fijado por la Comisión Agraria Mixta que 
no debe ser menor de cinco días ni mayor de veinte, se levanta el censo por los 
otros dos miembros de la junta censal. 

En el censo agrario deben incluirse a todos los individuos capacitados para 
recibir parcela especificando sexo, ocupación u oficio, estado civil, nombre de los 
familiares, etc., etc. y superficie de tierras, ganado y aperos que posean. Las prue
bas documentales deben presentarse en la Comisión Agraria Mixta dentro .de los 
quince días que siguen a la fecha en que terminen los trabajos censales. 

· · Si las pruebas documentales mencionadas, las cuales sirven para hacer obser
vaciones al censo, resultan fundadas, la Comisión Agraria Mixta debe rectificar los 
datos objetados y una vez que la Comisión Agraria Mixta tenga los datos del expe
diente relativo con l~s pruebas y con los documentos presentados por los interesados, 
debe dictar resolución sobre la procedencia o improcedencia de la dotación solicita
da en un plazo de treinta días, a partir de la fecha en que quedó integrado el expe
diente. El Dictamen de la Comisión Agraria. Mixta, se somete a la consideración 
de los Gobernadores, los cuales dictarán sus mandamientos en el plazo indicado, se 
considera para los efectos legales que aquéllos son negativos, turnándose el expe
diente al Departamento Agrario para su resolución definitiva. 

Si las Comisiones Agrarias Mixtas no emiten dictamen en un plazo de treinta 
días a partir de la fecha en que quede integrado el expediente, los Gobernadores 
pueden ordenar se dé posesión de ejidos en la extensión que legalmente proceda y al 
efecto, quedan facultados para recoger los expedientes de las Comisiones Agrarias 
Mixtas al vencimiento del término mencionado. Las propias Comisiones deben avisar 
al Departamento Agrario del envío de sus dictámenes a los Gobernadores y de los ca
sos en que éstos no dicten mandamientos oportunamente. Cuando los Gobernadores 

· dicten mandamientos de posesión, las Comisiones Agrarias Mixtas al turnar al Depar
tamento Agrario los mandamientos expresados, deben completarlos, mandando reca
bar los datos y- practic~r las diligencias faltantes. Los presuntos afectados pueden 
ocurrir. por escrito a las Comisiones Agrarias Mixtas, exponiendo lo que a su derecho 
convenga. durante la tramitación del expediente y hasta antes de que aquéllas rin
dan su dictamen ·al Gobernador. De igttlil manera pueden ocurrir ante el Departa
mento Agrario, desde que el expediente sea entregado a éste hasta que el Cuerpo 
Consultivo lo dietamine, pero sólo para el efecto de hacer observaciones a los man

. damientos de posesión. 
Tan pronto como los expedientes lleguen al Deparfamepto Agrario y de que 

éste .los complete cuando falten requ~itos por satisfacer, el Cuerpo Consultivo lo~ 
estudiará y emÜirá el dictamen que proceda. En los términos del dictamen se 
formulará el proyecto de resolución que se eleve a la consideración del Pres~dente 
de la República. 
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1. 

Las resolUciones dictadas por el Presidente de la República con los planos 
respectivos, se remitirán a la Delegación respectiva del Departamento Agrario para 
su ejecución, procediéndose además a publicarlos en el Diario Oficial de la Fede
ración y en los periódicos oficiales de las Entidades Correspondientes. 

En la creación de nuevos centros de población, la Comisión Agraria Mixta sola
mente emite su opinión que será tomada en cuenta por el Departamento Agrario. 

Otra función de la Comisión Agraria Mixta es, de que convoca a la primera 
junta general de ejidatarios para la elección de comisariaclos y de miembros de los 
consejos de vigilancia. ' 

. Y con respecto a las responsabilidades, el Código Agrario en estudio señala: 
L . Que los funcionarios y empleados que conforme al artículo primero de esta ley 
[. interve'ngan en la tramitación y resolución de los expedientes agrarios, serán respon

sables de la violación de los preceptos de este código. Así también, señala que los. 
miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas incurrirán en responsabilidad. 

· I. Por no formular sus propuestas ante las comisiones en los términos que fije el 
j.: reglamento interior de ellas, cuando la Comisión le sea imputable total o par-
' ¡ .. cia1niente. , 
L .• · II. Por informar dolosamente a la Comisión Agraria Mixta en las propuestas que 
j. sirvan a ésta para emitir sus dictámenes, y 
1 . lII. :Por proponer. la afectación de la pequeña propiedad ~grícola en explotación 
[. o por ejecutar mandamientos de posesión que las afecte. 
f . En los casos referidos, los miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas sufri-

1'. .· rán.pena de prisión de seis meses a dos años, a juicio del juez de distrito y scgím 
\ la gravedad del hecho. 

Se' consideran como faltas y recibirán sanción administrativa, todos los actos 
u omisiones no especificadas anteriormente que con violación de este código y sus 
reglamentos cometan los funcionarios y empleados que intervengan en la aplica
ción de los mismos. El Presidente de la República expedirá los reglamentos que 
fueren necesarios para definir los actos u omisiones que deban castigarse conforme 
a lo·prcceptuado.anteriormente, estableciendo las sanciones correspondientes. 

10. Código Agrario de 1940 

... · · Bajo la Presidencia del General Lázaro Cárdenas, se expidió el segundo Có-
. digo Agrario; con fecha 23 de septiembre de 1940. . . 

El ¡:;ódigo mencionado conservó en gran parte la letra y las orientaciones del 
de 1934, por otro lado, perfeccionó t1~cnicamente sus partes fundamentales, en la 
forma siguiente: l. Autoridades Agrarias y sus Atribuciones; 2. Derechos Agrarios; 
3 .. Procedimientos para hacer efectivos sus derechos. 
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Las Autoridades Agrarias que encontramos en el presente código son: 
I. El Presidente de la República. 

II. Los Gobernadores de los Estados y Territorios Federales y el Jefe del Dis
trito Federal. 

III. El Jefe del Departamento Agrario. 
IV. La Secretaría de Agricultura y Fomento. 
V. El Jefe del Departamento de Asuntos Indígenas. 

VI. Los Ejecutores de las Resoluciones Agrarias. 
VII. Los Comités Ejecutivos Agrarios, y 

VIII. Los Comisariados Ejidales y los de bienes comunales. 

Por primera vez, este Código hace la diferencia entre Autoridades Agrarias y 
Organos Agrarios, siendq estos últimos: 

I. El Departamento Agrario del que dependerán: 
a) El Cuerpo Consultivo Agrario. 
b) El Secretario General y el Oficial Mayor. 
c) Un. Delegado, cuando menos, en cada Entidad Federativa, 
d) Las dependencias necesarias· que complementen y completen el funciona

miento de las anteriores. 
II. Las Comisiones Agrarias Mixtas, una por cada Entidad Federativa. 

III. Las Asambleas Generales de ejidatarios y de miembros de núcleos de pobla
ción, dueños de bienes ejidales. 

IV. Los Consejos de vigilancia ejidales y de bienes comunales. 
V. El Banco Nacional de Crédito Ejidal y demás instituciones similares que se 

funden. 
En este código de 23 de septiembre de 1940, encontramos que la Comisión 

Agraria Mixta, ya no se le considera como Autoridad Agraria, como anteriormente 
se hacía, ahora es considerada como órgano ·agrario, ya que no tiene poder de 
ejecutar. .: · 

Las Comisiones.Agrarias Mixtas, serán el órgano local consultivo para la apli~ 
cación de este .codigo y se integrarán: con un Presidente, un Secretario, un Vocal 
de Federación, un Vocal del Ejecutivo Local, y un Vocal representante de los Eji
datarios de la Entidad Federativa correspondiente, requiriéndose para tales cargos: 
• J. Que el Presidente sea el Delegado del Departamento Agrario en la Capital 

del Estado, Territorio o del Distrito Federal. 
U. Que el Secretario y los VocaÍes Federales o del Ejecutivo Local: 

50. 

a) Sean peritos en materia Agraria, con capacidad suficiente a juicio del Jefe 
del Departamento Agrario o del Ejecutivo Local. 

b) No poseer predios rústicos en extensiones mayores que las .amparadas en 
.este código; no desempeñar cargo alguno de elección popular, no descm-
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peñar cargo alguno en las organizaciones campesinas o patronales para los 
consejeros técnicos y ser de reconocida honorabilidad. 

III. Que el representante de los ejidatarios: 
a) Sea miembro activo de un ejido en posesión provisional o definitiva de las 

tierras. 
b) Sepa leer y escribir. 
e) No desempeñe cargo alguno de 'elección popular. 
d) Esté en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
El Secretario será uno de los representantes del Gobierno Local y se preferirá 

a un agrónomo o a un ingeniero titulado o técnico e,n nuestra materia . 
. Para la elección de representantes de ejidatarios en las Comisiones Agrarias 

\ Mixtas, el Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento1 de acuerdo con las siguientes 
l bases: · · · 

.\ · L . Serán electos entre los ejidatarios de los núcleos ele población en posesión pro-
[ visiona! o definitiva de las tierras. 
! II. La elección será hecha cada seis años en asamblea general de ejidatarios, con-
! vocacla por el Departamento Agrario. · 
! ¡ . III. ·Sus emolumentos serán pagados por mitad entre la Federación y el Gobierno 
j Local correspondiente. 
1

1
· Referente a sus afribui::iones se· señalan:' 

a) Substan~iar los ·expedientes de tierras y aguas. 
\ b) Dictaminar sobre los expedientes de restitución, dotación y ampliación de 
i. 
t tierras y aguas que deben ser motivo de mandamiento del Ejecutivo Local. 
1 • c) Opinar· sobre la creación de. nu~vos centi-os de población y expropi~ción 
\:"~~. de tierras y aguas ejidales, y 

. d) Las demás que este código y los reglamentos les confieran. 
F • En relación con el procedimiento sobr.(l,, re~tit,ticiones y dotaciones en lo refe-
: rént~ a: las disp'osiciones comunes a ambas, ·encohtramos en el p' resente código las i ~ 

. siguient~s disposiciones: . 
Las solicitudes en materia agraria se presentan por escrito ante el Gobierno de 

.1~ •• Entidad Federativa en cuya jurisdiccJón se encuentra el núcleo de población 
interesado, debiendo éste mandar copiá.de dicha solicitud a la Comisión Agraria 
~~ . . . 

El Ejecutivo Local debe mandar publicar y turnar. la solicitud· a la Comisión 
Agraria Mixta, en un plazo de diez días, si no lo hace así la Comisión inicia el 
expediente con la copia que le haya sido remitida. La publicación de la solicitud 

··.de dotación o restitución del expediente que se tramite de oficio, surte efectos de 
notificaciói:i para los propietarios de inmuebles rústicos afectables, tamb,ién ·lél,S Co
misiones Agrarias Mixtas deben notificar a los propietarios de las tierras o· aguas 

. afectables por oficio dirigido a los cascos de las fincas. · 



La 'tramitaeiÓn de expedientes de dotación o restitución de aguas se sigue de 
acuerdo por lo mencionado por este código, con lás modalidades que le sean 
propias. 

·Con respecto a la Restitución de tierras, bosques y aguas, nos dice el presente 
código lo siguiente: 

Dentro de un plazo de cuarenta y cinco días, contados desde la fecha. de pu
blicación de la solicitud, los vecinos del pueblo solicitante y los presuntos afectados 
presentarán a la Comisión Agraria Mixta, los títulos de propiedad y la documenta
ción necesaria para comprobar la fecha y forma de despojo de las tierras, bosques 
o aguas, estos lo presentarán los primeros; y los segundos, aquellos documen~os en 
que funden sus derechos. En el caso de que en la solicitud no enumere los predios 

· o terrenos que sean objeto de restitución, las Comisiones Agrarias Mixtas· deben 
notificar a 101 presuntos afectados, después del estudio del expediente, el plazo de 
acüe,rdo de cuarenta y cinco días, comienza a contarse a partir de la fecha de la 
notificación. En el caso de que la solicitud enumere los predios o tierras, ·a más 
ele la publicacién se notificará por oficio a los presuntos afectados . 

.. , , , Los títulos y documentos mencionados son enviados por la Comisión· Agraria 
Mixta al·Departamento Agrario para que estudie su autenticidad en un plazo im
prorrogable de quince días y el propio Departamento los devuelve con el dictamen 
paleográfico respectivo y con la opinión que acerca de aquélla formule, debe taro-

\ Nén indicar, el procedimiento a seguir para la satisfacción de las necesidades agra
. rias, del nocleo de población interesad~. En el caso de que el estudio practicado 

,resulte que son auténticos los títulos presentados para acreditar. los derechos sobre. 
las tierras, bosques o aguas reclamadas y si del· examen de los demás documentos 
aparece comprobada la fecha y for,ma del despojo, ·de manera tal que la restitución 

. proceda, la Comisión Agraria respe~tiya suspende la tramitación dotatoria que con
juntamente con la restitución se estaba llevando a efecto, o si los bienes reclamados 
no han constituido ejidos o nuevos centros de población agrícola, la propia Comi
s~ón Agraria Mixta realiza los siguientes trabajos: 

I. Identificación de los linderos y planificadón de . tierras respetadas en casos de 
. restituciones como las tierras y aguas tituladas en los repartimientos hechc:is 
conforme a la ley de 25 de junio de 1856, etc. . 

ll; Fo'miaeión del censo agrario correspondiente. L~ Junta Censal en este caso, 
se forma con. los rep1·cscntantes de la Comisión Agraria Mixta y del núcleo de. 
población solicitante. . 

111. ~'nombrar comisiones que rindan informe por escrito que complementen él 
plano anterior con datos amplios acerca de la ubicación y situación de la lo
calidad peticionaria ·sobre la extensión y calidad de las tierras planificadas 
sobre los cultivos principales, con anotaciones de su producción m~dia y los 



. \_"' 

demás datos referentes a las condiciones agrológicas climáticas y económicas 
de la propia localidad. ' 
Deb~ también informarse acerca de la propiedad y extensión de las fincas afec-

tables dentro del radio de afectación estudiando stis condiciones catastrales o fi¿ca
les, apartando los certificados que recaben, de preferencia del Registro Público de 

. la Propiedad y de las oficinas fiscales. 
El censo agrario y pecuario se levanta por una Junta Censal formada por un 

r!;!presentante de la Comisión Agraria Mixta como' director de los trabajos, un ·re.: 
presentante del núcleo de población peticionario y un representante de los propie-
tarios afccta'élos. , ' 

El Comité Ejecutivo Agrario nombra al representante del núcleo de población. 
El representante de los propietarios es nombrado por la mayoría de los que tengan 
fincas dentro del radio de afectación, de no ponerse de acuerdo o por cualquier otro 

· motivo, no se designa en el plazo fijado por' la Comisión Agraria Mixta de no 
menor de cinco, ni mayor de veinte días, se levanta el censo por los otros dos mietn

i · bfos de. la Junta Censal. 
¡ ,. · Los representantes en la Junta Censal del núcleo de población y de los pro
¡ pietarios, pueden hacer las observaciones que crean pertinentes, las cuales se anota
: ~án en las formas en que se levante el censo, en l~ inteligencia de que las Prue~as 
\ · documentales deben presentarse ant~ la Comisión Agraria Mixta de los d_iez. días 
~·· sigui~ntes a la fecha ~n que se terminen los. trabajos censales, en caso de. qu~ las 
F pruebas documentales resulten fundadas las observaciones al censo, la Comis~6n 

.{: Agraria MiJ(ta, debe rectifi~ar los dat~s objetados. . . · . 

f ·.. .. . P,ara la_· mejor ·resoluclón de l,os e,xpedientes ejidales, las Comisiones Agrarias 
¡ : · Mixtas o las Delegaciones del Departam~nto Agrario deben ordenar que la 
\ , r.jecuc~ón de todos los trabajos mencionados anteriormente, se,. abarquen en todos 
r : los núdeos de, población de una región agrícola ejiqal de' manera que: ' 
! · ·. l. Se comprendan todas las solicitudes existentes dentro de la región, y 
¡ . II. J'odos los núcleos de población dentro de la ·misma, aun cuando no haya 

formulado so!icitud, para que en lo posible no quede ningún núcleo de. po-
i · · blación sin tierras. 

Con los datos del expediente relativo, con las pruebas y con los do.cumentos 
. presenta~os por los interesados la Comisión Agraria Mixta emite dictamen acerca 

, de la procedencia o improcedencia de _la dotación solicitada dentro de un plazo 
de. quinc~ días a partir de la fecha en que quede integrado el expediente en: el. 
cual consten los trabajos mencionados anterior~ente. Las Comisiones Agrarias 
Mixtas 'someten su dictamen a la consideración de los ejecutivos locales y éstos 
deben dictar sus mandamientos en un ténnirío que ·no debe exceder de quince 

. días. En c~so de. que los ejecutivos no dicten mandamiento en el plazo señah1.do, 
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para .lo!\ efectos legales se considera que aquél es negativo y se recoge el expe
diente para turnarlo al Departamento Agrario con el fin de que sea resuelto en 
definitiva; ahora bien, si no dictaminan las Comisiones Agrarias Mixtas, los Eje
cutivos. Locales quedan facultados para recoger los expedientes de las Comisi~-· 
nes al venéimiento dei' término fijado para .dictar el mandamiento que juzguen 
procedente y ordenar su ejecución. 

Si la solicitud es de dotación en primera instancia, tenemos los siguientes pa
sos: publicada la solicitud de dotación se procede a la planUicación, a la forma
ción del· censo agrario y pecuario del núcleo de población solicitante, etc.; for-· 
macla la junta censal y una vez efectuado el censo agrario y pecuario, dentro de 
los diez días siguientes ·a la fecha en que estos trabajos terminen, los interesados 
presentan pruebas documentales para hacer observaciones al censo y si éstas 
resultan fundadas, la Comisión Agraria Mixta rectifica los datos objetados .. 

Con todos 'los datos ·del expediente· relativo, pr~ebas y documentos presen
tados por los interesados, la Comisión Agraria Mixta emite su dictamen acerca. 
de la procedencia o improcedencia de la dotación en el plazo de quince días, 
contados a partir de la. f~cha de que quedó integrado el expediente. ' ' 

Las Comisiones Agrarias Mixtas someten su dictamen a la consideración de-· 
los. Ejecutivos Locale.s y éstos dictan mandamiento en un término. no may~~ de 
quince días. De no dictar éstos su manqamiento en el plazo m~ncionado, se fOn
side~a que aquél es ~egativo y se recoge el· e~pediente para turnarlo al Departa
mento Agrario para su resolución definitiva., Si . es la Comisión Agraria Mixta 
quien no emite su dictamen en. el plazo señalado, los Ejecutivos .Locales recogen 
Jos· expedientes de las Comisiones Agrarias Mixtas, al vencimiento del término 
fijado y dictan mandamiento y ordenan su ejecución. . 

Las Comisiones Agrarias Mixtas deben avisar al Departamento Agrario del 
envío de sus dictámenes . opo~tunamen.te. Los pr~suntos afectados pueden ocurrir 
por escrito a las Comisiones Agrarias Mixtas, durante la tramitación de los ex
pedientes, lo que a su derecho convenga, hasta antes de que aquéllas rindan su 
dictamen al Ejecutivo Local. Si el mandamiento del Ejecutivo Local favorece a 
los solicitantes, lo remite a la Comisión Agraria Mixta para su ejecución y ésta 
ordena al Comité Ejecutivo Agrario del núcleo de población solicitante, que en
tregue las tierras dotadas o restituidas. La Agraria Mixta informa al Departa
mento Agrario de inmediato, acerca del mandamiento del Ejecutivo Local y de 
su ejecUción. Practicada la diligencia de posesión o dictado el mandamiento des.:.. 
favorable a la solicitud, se publica surtiendo efectos de notificación para los in
teresados. 

Los pasos a seguir en la segunda instancia son los siguientes: al llegar el 
expediente al Departamento Agrario, el Cuerpo Consultivo estudia y. emite el 

54 



l 
l 

1 
l 
! 
\ dictamen procedente en pleno. En los términos del dictamen se formula el pro-

\. 

yecto de resolución que se eleva a la consideración del Presidente de la República. 

1 
La resolución se envía a la Delegación Agraria para su ejecución, después 

¡ se publica en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos oficiales de 
1 las Entidades Federativas correspondientes. 
j Tratándose de expedientes en los cuales haya habido mandamiento negativo 
l. · · rlel Gobernador, la resolución que concede tierras o aguas, debe ser notificada a 
1 la Comisión. Agraria Mixta, a reserva de que ésta, en su oportunidad, se ejecute 
\ p~r la Delegación del Departamento Agrario. 

1 En relación a las responsabilidades de los miembros de las Comisiones Agra-
¡ rias Mixtas, la ley dice que incurrirán en ellas cuando: 
1 l. Por no formular sus propuestas ante las Comisiones, en los términos que fije 
1 el reglamento interior . de ellas, cuando la omisión les sea imputado total o 
1 parcialmen,te. 
¡ · II. Por informar dolosamente a la Comisión Agraria Mixta en las propuestas 
¡ que sirvan a ésta, para emitir sus dictámenes, y 

III. Por proponer la afectación de las propiedades inafectables conforme a este 
c6digo o por mandar ejecutar mandamientos de posesión que las afecten. 

¡ 
t ¡ 
¡; 
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1 ¡ 
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CAPITULO SEGUNDO 
' . . . . - . ~ 

··LA COMISION AGRARIA MIXTA EN EL CODIGO . . 
: .- ' 

AGRARIO VIGENTE 

l. Su Integración. · 

· · . 2. ' Sus Atribuciones. . 

3. Crítica a su Integración. 
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. En el pres~nte capítulo nos vamos a referir, al estudio de la Comisión Agraria 
Mixta, en cuanto a su integración, sus atribuciones y una crítica a su integración; 
pero previamente expondremos algunos· conceptos doctrinarios sobre los órganos 
en general; ya que la Comisión Agraria Mixta queda encuadrada dentro de ellos. 

' El Maestro GABINO FRAGA, al hacer el estudio sobre los órganos de la 
administración, nos dice que por razón de su competencia pueden separarse en 
dos categorías: unos que tienen carácter de autoridades y otros que tienen carácter 
de auxiliares. Respecto de los prb1cros, el Maestro citado nos dice: 

"Cuando la competencia otorgada a un órgano implica la facultad de realizar 
actos de naturaleza jurídica que afectan la esfera de los particulares y la de impo
ner a éstos sus determinaciones, es decir, cuando el referido órgano investido de 
facultades de decisión y de ejecución, no está frente a un órgano de autoridad." 

El mismo autor también nos explica: "Los órganos de la administración tienen 
el carácter dé autoridad, pued_en concentrar en sus facultades las de decisión y las 
de ejecución; pe~o también puede suceder que sólo tengan la facultad de decisión 
y que Ja ejecución de sus determinaciones se lleve a cabo por otro órgano diferente. 
Así por ejemplo, dentro del régimen Municipal existen dos órganos que son funda~ 

. mentales: El Ayuntamiento y el Presidente Municipal." 
El· Ayuntamiento es {in órgano de decisión que toma sus resoluciones en Ja 

forma establecida por la ley, pero que directamente nos los ejecuta. El Presidente 
Municipal es un órgano de ejecución a quien está encomendado llevar a efecto 
las decisiones tomadas por el Ayuntamiento. 

Y 'respecto a los órganos que tienen el carácter de auxiliares, el autor men
cionado explica 

"Cuando las facultades atribuidas a un órgano se reducen a darle competencia 
para auxiliar a las autoridades y· para preparar los elementos necesarios a fin de 
que éstos puedan tomar ·sus resoluciones, entonces se tiene, el concepto de órganos 
auxiliares"; y por otrá·pa~é: "también los órganos auxiliares pueden realizar de 
diversa manera .sus ·atribuciones, originánd()se con este motivo, una clasificación 
de· ellos: En primer término, órganos auxiliares· de· preparación, que son los que 
realizan t~.d~;Jas funciones necesarias de prepar~ón técnica de los asuntos que los 
órganos d~ 

1

aut~ridad deben decidir. ;~<'< 
· En segundo lugar, agentes que tienen el carácter de órganos consultivos los 
cuales pueden ser, o Nen colegiados, o bien unitarios. Entre los órganos de con
sulta pueden existir diversos grados, según la necesidad de oírlos y la obligación 
que haya de seguir las opiniones que emitan. A~í puede suceder que las Autori
dades tengan una facultad discrecional para sÓlicitar la opinión de esos órganos 
de consulta. En tal caso las funciones de éstos son simplemente facultativas. Tam
bién puede ocurrir que Ja ley imponga a las Autoridades la obligación de oir 
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previamente al órgano de consulta, pero sin que la opinión de 'éste, obligue a la 
Autoridad. 

Por últim<:> se pued.e presentar el caso de que la Autoridad esté obligada a se
guir el parecer del órgano consultivo. Propiamente aquí se encuentra. ya un órgano 
que no es simplemente consultivo, sino que en realidad se trata de un órgano de 
decisión. que colabora con la Autoridad para el ejercicio de sus funciones." (GA
BINO FRAGA. Derecho Administrativo.-Págs. 126 a: 128.-Editorial P.orrúa. 
México, 1962.) 

. El M¡¡,estro ANDRE$ SERRA ROJAS, en su estu.dio de. los órganos ~uxiliares 
de la Administración Públic¡¡, nos expone lo siguiente: 

"Es nece~ario distinguir entre autoridades y órganos auxiliares. Los primeros 
soi;i los órganos autorizados por la ley para llevar a cabo, 'bajo su responsabilidad 
las finalidades que le corresponden. 

Los órganos auxiliares se concretan a preparar las determinaciones adminis
trativas, sin que puedan tomar ninguna determinación, salvo los casos en que la 

. ley esti[Jla, en forma provisional u ocasional, que un órgano auxiliar tome una 
providencia de carácter provisional." 

· Agregado: "Los órganos auxilares pueden ser: a) Organos de Preparación 
y b), Organos de Consulta." (ANDRES SERRA ROJAS. Derecho Administrativo. 
-:Pág. 453.-Manuel Porrúa. México, 1961.) ' 

Ahor.a sí estamos en condición, con base en la exposición anterior, de definir 
que los Organos Auxiliares de la Ad~1inistración Pública, son aquellos que preparan 
lqs elementos necesarios para que los órganos de autoridad puedan, dictar. sus reso
luciones y que aun cuando se encargan también de aplicar la ley, no tienen el prin-
cipal atributo de decisión. · 

La Comisión Agraria Mixta, es precisamente la que instaura el expediente de 
la solicitud de tierras hechas por lo.s pueblos en las acciones restitutoria, dotatoria 
y ampliatoria; es ella la que hac!'! también el estudio so~~o-económico y jurídico del 
régimen de propiedad, dent~o del perímetro de siete kilómetros y además procede 
desde luego a formular o levantar el censo agropecuario y termina emitiendo una 
opinión sobre la solicitud tra~ita<iitrque pone a la consideración de¡ic. Gobernador 

· del Estado, de donde se concluyJfJ{ue este organismo, cae dentro de· 1a diferencia
ción, que anteriormente se ha. expuesto. 

l. Su Integración 

Código Agrario de 1934. En ~~anto a su integración el artículo doce nos dice: 
"Las Comisiones Agrarias Mixtas, serán integradas por cinco miembros, de los cua
les dos representarán a la federación, dos a los gobiernos locales y uno· a los campe-
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sinos. De los representantes de la federación uno deberá ser precisamente el Dele
, gado del Departamento Agrario. 

Cuando menos uno de los representán.tes de la Federación y uno de los del Go
bierno Local, deberán ser agrónomos titulados. El representante de los campesinos 

. siempre será cjidatario. ' 

Y en cuanto a los requisitos que deben cubrir esos miembros, para integrar 
dicha Comisión Agraria, el artículo trece 'nos señala: para ser miembro de las Co
. misiones Agrarias Mixtas, se requerirá ser persona de reconocida honorabilidad y 
con práctica en materia agraria. 

Los representantes de la federación y de los Estados no podrán ser propieta
rios de extensión mayor de la fijada para la pequeña propiedad agrícola en explo
tación. 

El artículo catorce expresa: "De entre los miembros de la Comisión Agraria 
Mixta, uno de ellos fungirá como presidente, otro como secretario y el resto como 
vocales. El cargo de presidente corresponderá siempre al Delegado del Departamen
to Agrario, y el de sec~etario a uno de los representantes del Gobierno Local." 

· En cuanto a la designación del representante de los campesinos, que integrará 
la Comisión Agraria Mixta, el artíc6lo quince dispone : "La designación del repre

·.· sentante de los campesinos en la Comisión Agraria Mixta, se hará de la siguiente . ' ' . 
manera: 

Cada dos· años, con anticipación de treinta días, los Delegados del Departamen
to Agrario 'convocarán a los ejidatarios de los núcleos de población que tengan po
sesión de ejidos; para que cada uno de ellos y en asamblea general, a la que debe
rán· concurrir cuando menos el sesenta por ciento de los individuos que disfruten 
parcela, y por mayoría de votos, elijen un representante propietario y un suplente. 

Las actas que se levanten de las asambleas a que se refiere el párrafo anterior, 
se remitirán al Departamento Agrario ·por conducto de sus delegaciones, para qúe 
hecho el cómputo de la votación general en el Estado, el Presidente de la Repú
blica ;declare quiénes füeron electos. 

Los emolumentos que deban percibir los representantes de los campesinos en 
la5 Comisiones Agrarias Mixtas, serán pagados por mitad entre la Federación y el 
Gobierno Local correspondiente. 

El Presidente de la República dictará las disposiciones reglamentarias de la 
elección del representante campesino en la Comisión Agraria Mixta. Código Agra
rio de 1940. La integración de las Comisiones Agrarias Mixtas en el· código de que 
·se tráta, ·se establece en el artículo veintiuno. 
· Artículo 21. Las Comisiones Agrarias Mixtas serán integradas como sigue: 
I. Un Presidente. 

Jl. Un Secretario. 



III. Un Vocal de la Federación. 
IV. Un Vocal del Ejecutivo Local. 
V. Un Vocal Representante de los Ejidatarios de la Entidad Federativa corres

pondiente. 
En el artículo veintidós del citado código, se señala que para ocupar los cargos 

de las Comisiones Agrarias Mixtas se requiere: 

l. Que el presidente sea el Delegado del Departamento Agrario en la capital del 
Estado, Territorio o Distrito Federal. 

II. Que el secretario y los vocales federales o del Ejecutivo Local: 
a) Sean peritos en materia agraria con capacidad suficiente a juicio del Jefe 

del Departamento Agrario o del Ejecutivo Local. 
b) Satisfacer los siguientes requisitos: 

l. No poseer predios rústicos en extensiones mayores que las amparadas 
por este código. 

2. No desempeñar cargo alguno de elección popular. 
3. No desempeñar cargo alguno en las organizaciones campesinas o patro

nales, para los consejeros técnicos; y 
4. Ser de reconocida honorabilidad. 

III. Que el representante de los ejidatarios: 
a) Sea miembro activo de un ejido en posesión provisional o definitiva de las 

tierras. 
b) Que sepa leer y ·escribir. 
e) }¡"o desempeñe cargo alguno de elección popular. 
d) Esté en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

El artículo veintitrés de dicho Código establece: El Secretario será uno de los 
representantes del Gobierno Local y se preferirá a un agrónomo o a un ingeniero 
titulado o técnico en materia agraria. 

Respecto de la elección del representa~.te de los ejidatarios para integrar la Co· 
misión Agraria Mixta, el artículo veinticuatro nos dice: El Ejecutivo de la Unión, 
expedirá el Reglamento de elección para representante de los ejidatarios en las Co
'misiones Agrarias Mixtas; de acuerdo con las siguientes bases: 

l. Serán electos entre los ejidatarios de los núcleos de población en posesión pro
. ' , visiona! o definitiva de las tierras . 
. . JI. La elección será hecha cada seis años en asamblea general de cjidatarios con

vocada por el Departamento Agrario. 
III. Sus emolumentos serán pagados por mitad, entre la federación y el gobierno 

'local ·correspondiente. 
Código Agrario de 194·2.-Haciendo reforencia a la integración de las Comisio

nes Agrarias Mixtas, el artículo nueve señala que: "Las Comisiones Agrarias Mixtas 
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serán los órganos consultivos de los Ejecutivos Locales para la apliéación de esté 
Código, y se integrarán por un presidente, un secretario y tres vocales". 

Del .nombramiento y requisitos de los miembros de las. Comisiones Agrarias 
Mixtas y la forma de ocupar los puestos respectivos, nos habla el artículo diez del 
Código que nos ocupa, como sigue: El presidente de la Comisión Agraria Mixta, 
será el Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización que resida 
en la capital del Estado, Territorio o D. F .. 

El primer vocal será nombrado y removido por el Jefe del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización; el secretario y el segundo vocal serán nombrados 
y removidos' por el Ejecutivo Local, y, el representante de los ejidatarios, será desig~ 
nado y sustituido por el Presidente de la República, ele una terna que presente la 
Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos de la Entidad correspon
diente, oyendo la opinión del Ejecutivo Local. 

El secretario y los vocales de la Comisión Agraria Mixta, deberári reunir los 
requisitos generales exigidos para los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario y 
con la excepción del ·representante de los campesinos, deberán ser peritos en materia 
agraria. Este útlimo deberá ser miembro de un ejido provisional o definitivo, estar 
en. completo goce de sus derechos civiles y políticos y saber leer y escribir. 

Los representantes de los Ejidatarios en las Comisiones Agrarias Mixtas, dura~ 
T.án en su cargo tres años y sus emolumentos serán pagados por mitad, por la Fede
ración y d gobierno local correspondiente. 

En e.l Código Agrario Vigente de 1942, en cuanto a su integración, encontra
mos algunas innovaciones con respecto a los códigos agrarios de 1932 y 1940; siendo 
éstas en cuanto al Üc:mpo que debe durar en su encargo y a la forma en que se nom-
bra el representante campesino en.la Comisión Agraria Mixta. . 

. En relación al tiempo qu~ cl~ben durar en su encargo, el Código Agrario ele 
.!:934, le señalaba el término de dos años; el de 1940 le concede término de seis· 
;~,os y en el vigente "de 1942 el de tres'·años; no se que criterio ha seguido el 
~islador, para establecer esos términos, pero nosotros presentamos esa innovación 

. cm1 respecto .al Código Agrario vigente. .·· . 
• )!:1 

~··. Tocante a la manera de nombrarse el representante campesino; encontramos 
que en los códigos agrarios de 1934 y 1940, el Úepartamento Agrario, por conducto 
de sus Delegaciones, convocaba a los ejidatarios a asamblea general, para que deci
dieran por mayoría de votos al representante campesino, remitiendo la Delegación 
las actas de la asamblea al Departamento Agrario, para que hecho el cómputo de la 
votación general en el Estado, el Presidente ele la República, declare quiénes fueron 
electos.' · 

· Mientras que en él Código Agrario vigente, el representante de los ejidatarios, 
es designado y sustituido por el Presidente de la República, pero de una terna que 
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presenta la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos, oyendo ·Ja opi~ 
nión del Gobernador del Estado. · 

· Como podemos ver en el Código' Agrario vigente, la Comisión Agraria, adquiere 
un sentido más auténtico de mixta, ya que' esa parte integrante de la Comisión Agra
ria Mixta; o sea ,el representante campesino, va decidido en la terna presentada por 
la ·Liga de Comunidades Agrarias, siendo ésta el organismo más auténtico de los 
campesinos, constituido legalmente. 

De la. otra manera, el Departamento Agrario se podía prestar a situaciones 
que no reflejaran la autenticidad de la votación, en cambio la Liga de Comunida
des Agrarias, es un organismo legalmente constituido que agrupa a los campesinos 
en ef Estado. Y señalo que se adquiere un sentido más auténtico de Mixta ya que, 
así como fa. Federación designa a sus representados, lo mismo. hace el gobierno del 
Estado y de esta manera también lo está y muy bien representados los ejidatarios 
del Estado. 

2. Sus atribuciones 

Código Agrario de 1934.-El capítulo único, del título primero del Código 
Agrario de 22 de marzo de 1934, al hacer referencia a las autoridades agrarias, 

. incluye a las Comisiones Agrarias Mixtas. 

En el artículo primero dispone: "Son autoridades agrarias: ... IV. 'Las Comi
siones Agrarias Mixtas' " .. 

Pero más adelante menciona, que es el órgano local para la aplicación de este 
· C6digo. Y dispone en su artículo once: "En cada Entidad Federativa habrá una 

Comisión Agraria Mixta, que será el órgano lqcal para la aplicación de este Có-
d. " 1go. {;\ 

Como4as disposiciones citadas, se contradicen, pues Ja primera .considera ~ l~s 
Comisiones Agrarias Mixtas como. autoridades agrarias y lfi segunda la consider¿i 
como órganos; enseguida aclararemos el carácter que quiso darles el código :~.t\ 
estudio. " · · ·· 

Las atribuciones que t~enen las Comisiones Agrarias Mixtas, según lo estable-
ddo por el Código Agrario de 193t~"son las siguientes:. · . . 

Convocar a la primera asamblea de ejidatarios para la elección del primer Co~ 
misariado y Consejo de Vigilancia ejidales. ' 

· Ventilar en primera instancia los expedientes agrarios que se refieren a restitu-
ción, dotación y ampliación de tierras, bosques y agua~. · 

~ . . . 
Dictaminar en primera instancia, sobre los expedientes agrarios de restitución, 

dotación y ampliación 'de tierras, bosques y aguas, remitiendo sus dictámenes a los 
gobiernos locales para que éstos emitan sus mandamientos. 



R~mitir a los Comités.Ejecutivos Agrarios, los mandamientos de los gobiernos 
locales para· que hagan entrega de las tierras, bosques y aguas, restituidas, dotadas · 
o a~pliadas. a los núcleos ejidales, con motivo de la ejecución de los mandamientos . 
locales, enviando al mi.smo. los.expedientes correspondientes para su resolución defi-
nitiva.. . . . 

. Emitir su opinión .en los expedientes de creación de nuevos centros de pobla
ción agrícola. 

Emitir su parecer en los expedientes de expropiación de bienes agrarios y 
aguas ejidales. · . 

S.egún es de apr.eciarse de lo antes expuesto y siguiendo los principios doctri
narios que expusimos al iniciar este capítulo, las Comisiones Agrarias Mixtas, den
tro del código agrario.de 1934, no tuvieron e,l carácter de autoridades; sino el de 
órganos agrarios, toda vez que carecieron del atributo fundamental de deéisión y 
sólo tuvieron la sjmple fú,nción de a1;1xiliares en la tramitación de los .expedientes 
agratio·s ventilados en priinera instancia y la, de opinadores en .los expedientes de 
creación de nueyos .ce11tros de población agrí~ola y de. expropiaciones de bienes 
agfar~os y !!guas ejidales. , · . 

Código 'Agrario de 1940. En este código al contrario al de 1934, incluye eri 
el capítu)o de órganos agr~rios a las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Al respecto el artí~ulo segundo dispone: son ,órganos agrarios:. . . II. Las Co~ 
misiones Agrarias Mixtas, una por cada entidad federativa. · 

\ . . 

Y el artículo 20 de clicho código, confirma lo anterior cuando dice: "Las Co-
misiones Agrarias Mixtas, serán ei órgáno local consultivo para la aplicación de 
este código;. y en el artíc;ulo 46, se establecen las atribuciones de las Comísiones 
Agrar~~s .Mixtas, como' ~igtie: . ' ' 

J.. Supst~hciar los expedientes de tierras y aguas. ' . 
11. Dictaminar los mtpedieiúes de restitución, dotación y ampliación de tierras y · 

ag~as que deban ser motivo de mandamiento del encargado del ·Poder Eje-
~Üti~o Local. . 

111. ··Opinar sobre la. creación de nuevos centros de. población y expropiación de 
tierras y. aguas ejidales, y 

IV .. Las demás que este. código y. los ·reglame.ntos le.s confieran."' 
AcJemás de las atribuciones que acabamos de mencionar, las Comisiones ·Agra-. 

rias Mixtas, tendrán las siguientes:· . . , · 
Designar a los' Comitk·Ejecutivos Agrarios, cuando s.e rehusen a hacerlo los 

Ejecutivos Loc~les'. · 
e Resolver las dificultades que se .presenten con motivo de las convocatorias pa

ra ~sambl~as d~ Cl~cciqn de .. comisariado~ y consejos de.vigilancia. en la ejecución 
de l~s· n1andamientos del Ejecutivo ,J;..ocai.. . 
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Cuando haya empate en la elección de referencia, designar por sorteo entre 
Jos empatados para ocupar los cargos de Comisariados y Consejos de Vigilancia. 
r;·. · Coriv~car a asamblea ·de ejidatarios para la p~imera elección de comisariados 
y consejos de vigilancia, al ejecutarse los mandamientos locales. 

Ordenar a los Comités Ejecutivos Agrarios, que hagan entrega de las tierras 
o agúas restituidas a los núcleos solicitantes, con motivo de los mandamientos fa. 
vorables que dicten los Ejecutivos Locales. 

Emitir opinión en los expedientes que tramiten los dueños de propiedades in
afectables para que se les expida el acuerdo de inafectabilidad correspondiente; 

Remitir al Departamento Agrario los expedientes agrarios que se hayan tra
~itado en primera instancia para su resolución definitiva. 

· Código Agrario de 1,942. Este ordenamiento, al hablar de los órganos agrarios, 
meneiona en forma expresa a las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Lo anterior se comprueba del artículo 2o. que dispone: Son Organos Agra~ 
rios: ... H. Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Lo corrobora; el artículo nueve del precitado código, cuando dice: "Las· Co
misiones Agrarias Mixtas, serán los órganos consultivos de los Ejecutivos Locales 
para.la aplicación de este código y se integrarán por un Presidente; ún Secretario 
y tres Vocales." 

Las atribuciones que confiere el código agrario vigente a las Comisiones Agra-
_ rias Mixtas, según el artículo 39, son las sigriientes: '· 

~. Substanciar los expedientes de restitud6rt, dotación y ampliadón de tierras 
~ ; "' , ' ' ' ' ' 

y l;lguas. 
II. Dictaminar los expedientes de ~~~tiÍ:uCi6n, dotación y ¡unpliaciÓn de.· tierras y 

aguas que deban ser resueltos. pÓ( n1andamientos .1del Ejecutivo Local. . 

[JI'. Opinar sobre la creación d~ n~~~s centros de poblacióq. y acerca de la ex, 
propiación de tierras y aguas ejidales. . , ·.;;;. 

IV. Las demás que este código y las otras leye1Hy~1reglamentos les señalen. 
· · A&más de las anteriores atribuciones, también· el presente código le confiere 

a la Comisión Agraria Mixta las que sigu~ni ,;.· . . .. . . 
Designar a los Comités Ejecutivos-Agrarios, cuando no lo hagan los ej~cu-

tivos locales. . .... ~ 
Convocar a asambleas para elegir comisariados ejidales y consejos .de vigi

lancia,· cuando se tráte de la ejecución de mandamientos locales. 

Convocar a los Comités Ejecutivos Agrarios y a l<is ·mfombros.de los núcleos 
de· población beneficiados y a los propietarios :afe~tados; a las diligencias de po
sesi6n, cuando se vayan a ejecutar mandamientos locales interviniendo un repre. 
sentaril9 de la Comisión Agraria Mixta, eomo ·:asesor. 
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Inf ~rmar al Departamento de Asuntos. Agrarios y Colonización, sobre la. eje".' 
cuci6ri de mandamientos de posesión provisional, remitiendo el expediente relativo 
para su resolución en segunda instancia. 

Emi.tir dictamen' en expedientes sobre propiedades inafectables, enviando su 
dictamen al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, para que se dic
te la declaratoria que corresponda. 

3. Crítica a su Integración 

Señalamos en la parte conducente de este trabajo, que la integración de' la· 
<;!omisión Local Agraria en la Ley de 6 de enero de 1915, se prest~ a graves fric
ciones con la Comisión Nacional Agraria, en virtud de que todos sus miembros 
eran nombrados y sus emolumentos cubiertos por los gobiernos locales y era na
tural que tenían que aéátar las disposiciones de quien los había nombrado. Pero 
deseando terminar con estas fricciones que no dejaban de repercutir en el proce· 
dimiento agrario, fue por lo que este organismo se convirtió en mixto, buscando 
un equilibri9 de ambas esferas o sea la local y la federal y respetando la sobera
nía de cada entidad. 

Aun cuando por la proporcionalidad de los integrantes de la Comisión Agra
ria Mixta pudiera creerse que el problema había sido resuelto, es decir, que los 
mie,mbros nombrados por el ejecutivo local ya no tienen una preponderancia no
toria en la tramitación de las solicitudes agrarias y en la emisión del dictamen 
respectivo, pues a pesar de esto, en la práctica, los que hemos tenido la oportuni
dad de intervenir en los procedimientos agrarias de primera instancia, hemos cons
tatado que la influencia que se quiso suprimir sigue latente. Es natural que el 
presidente de la Comisión Agraria Mixta, que al mismo tiempo es el delegado de 
asuntos agrarios y colonización en la entidad correspondiente, por sus muchas 
ocupaciones al frente de Ja delegación, no pueda cumplir escrupulosamente como 
presidente de la Comisión Agraria1Mixta y deje en manos del secretario del mis
mo organismo, el estudio de los problemas.·;igrarios, hasta llega:r al dictamen res
pectivo; 'De lo que se concluye, que los · répresentantes de los gqbernadores de los 
estados, sbn real y efectivamente los que controlan este organismo, haciendo nuga
toria la>'in_tegraci6n mixta del mismo, y es por este motivo, que nosotros con la 
mediana experiencia que hemos adquirido en los expedientes en que hemos ac: 
tuado como asesores de los pueblos solocitantes de tierras, proponemos que el se
cretario sea nombrado por el Presidente de la República, para que en , caso de 
que las ocupaciones y las atenciones que exija la delegación de asuntos agrarios 
y colonización por parte de su delegado, pueda ser vigilada buscando la justa 
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participación, de Jos diferentes miembros que la. integran, quedando en conse
cuéhcla ~u integración, ·én h forma siguiénte: · ·. · · ' · 

El pres!dente y· el secretario, deberán ·ser nombrados por el Presidente de· la · · 
.República; el primero y segundo vocal por los gobernadores de los ·estados, que-· 
dando el represen'tante de los ejidatarios en ]as mismas condiciones. ' 

Estainos · corivéncfdo's dé que con •Ja nueva integración que· ·propónemcis, se 
cortan de raíz los capriChos, las arbitrariedades y sobre fodo, la prépOrideráricia 
que Jos ejecutivos locales siguen teniendo en la Comisión Agraria Mixta hasta 
r:n el código agrario vigente. · 
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·cAPITULO TERéERO . 

. · LA FUNCION DETERMINANTE DE LA COMISION 

AGRARIA MIXTA EN LA APLICACION 

DE LA REFORMA AGRARIA 

l. Su intervención dentro de los procedimientos de: 

a ) · ·Restitución. 

b) Dotación. 

e) Ampliación. 

· . d) Creación de nuevos. centros de población ejidal. 
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a) Restitución.· 

Las disposiciones generales en materia de restitución que encontramos en el 
Código Agrario vigente son las siguientes: 
· · Los núcleos de población privados de sus tierras, bosques o aguas, por cuales

. quiera de los actos a que se refiere el artículo 27 constitucional, tienen derecho a 
·que se les restituyan, si se comprueba: 

l. Que son propietarios de las tierras, bosques o aguas, cuya restitución solicitan; 
11. ·Que han si~o despojados por cualesquiera de los actos siguientes: 

a) Enajenaciones hechas por los Jefes Políticos, Gobernadores de los Esta· 
· dos o cuak¡ui~ra otra autoridad local, en contravención a lo dispuesto en 
. la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas; 

b) Concesiones, composiciones o ventas hechas por Ja Secretaria ele. Fomen
to, Hacienda o cualquiera otra autoridad federai des.de el día primero de 
diciembre de· 1876 hasta el 6 de enero de 1915, por las cuales ¡;e hayan 
invadido y ocupado ilegalmente los bienes objeto de la restitución; 

c) . Diligencias de apeo o deslinde, transacciones; enajenaciones o remates prac
ticados durante el período de tiempo a qu~ se refiere el inciso anterior 
por compañías, jueces u otras autoridades de. los Estados o de la Federa

. ción, con las cuales . se hayan invadido y ocupado ilegalmente lo.s bienes 
cuya restitución se solicite. · 

En el caso de que el. volumen de aguas restituido sea mayor que el necesario 
· para cubrir las necesidades de los usos públicos, domésticos y agrícolas del núcleo 
benefidado, se determina el que pueda utilizarse para regar la máxima extensión 

: posible dentro de los terrenos que pertenecen al núcleo de población, y el Gobierno 
·Federal dispone de los excedentes para su mayor aprovechamiento. 

En lo referente a las propiedades inafectables por restitución, el código agra-
. rio 'vigente, señala: . ,<.::. . .\ 

Al concederse una· restitución d~ tierras, bo~ques o aguas, únicamente se res
petan: 

l. Las tierras y aguas tituladas en los repartimientos efectuados conforme a la 
· ley de 25 ·de junio de 1856; .. ': <,. 

H. Hasta cincuenta hectáreas de tierras con l~~ '~guas correspondientes, cuando 
sean de. riego, siempre que hayan sido 'pÓesídas en nombre propio, a título . 
de dominio, por más de diez años anteriores a ia fecha de la notificación ini
cial del procedimiento que se haga al, propietario o poseedor en los térmiños 
de la ley vigente en la fecha de la solicitud; 

JII. Las aguas necesarias par~ usos domésticos de los poblados que las utilicen en 
el momento de dictarse la resolución respectiva. ' 
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IV. Las tierras y aguas dotadas :a un núcleo o nuevo centro de población agrícola, ·y 
V. Las aguas destinadas a servicios de interés público. 

Las solicitudes de restitución sé presentan por escrito ante d Cobcrnador del 
i. Estado, en cuya jurisdicción se encuentre el núcleo de pOb!adón interesado,' de
'biendo éste mandar copia de la solicitud mencionada a la Comisión 'Agraria Mixta 
tin un plazo de diez días; de no hacerlo así, la Comisión Agraria inicia el 'expe
diente con la copia que le haya sido remitida; para tener por iniciada la trami
\ád6n de un expediente restitutorio,· basta que Ja solicitud respectiva exprese· úni
cáinente la intención de promoverlo o bien que se dicte el. acuerdo . de iniciación 
de: oficio. . 
~ . 

. La publicación que se haga de la solicitud de restitución, surte efectos de 
notificación para iniciar el procedimiento e iguales efectos tiene coh respecto de 

· los propietarios o usuarios de aguas ·destinadas al riego de las· tierras : afee tables. 
·Dentro de un· plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de la fecha 

de la ·publicación de la solicitud, los vecinos del pueblo· solicitante ·y los presun
tos afectados, deben presentar a Ja Comisión Agraria Mixta: fos" primeros, los 
títulos de propiédad y la documentación necesaria para comprobar lá forma y 
fecha del despojo de las tierras, bosques o aguas· reclamadas; y los segundos, los 

. documentos en que funden sus derechos. En el caso de que· la solicitud no enu-· 
· mere los predios o terrenos que sean objeto dé demanda, ]as Cómisiones Agrarias 
Mixtas, después del estudio del expediente, deben notificar a ·los presuntos afec
tados, y el plazo de cuarenta y cinco días comienza a contar a partir de la .fecha 
de esta notificación. Si la solicitud enumera los predios· o tierras objeto de la· d~-

. manda; además de la publicación, se notifica por oficio a los presuntonifectados. 
La Comisión Agraria Mixta envía al Departamento de ·Asuntos Agrarios y 

Colonización· los títulos y documentos mencionados para que se estudie la auten~ 
ticidad, dentro de. un pla:i;o improrrogable de :quince días. El· DepartaI!lento .los 1 

devuelve a la Comisión con el dictamen p~l~9gráfico correspondiente y Já opinión 
. que con respectó a la autenticidad formtii~~'"indicando el procedimiento a seguir 
para satisfacer las necesidades agrarias del núcleo de población solicitante; en 
caso que del estudio de los títulos presentados para acreditar los derechos sobre 
las tierras, bosques o aguas.¡r~~l~madas, resulten que son ·autériti<:os ·y del exa
men de los demás documentós>dparezca comprobada ·la fecha ·Y forma dél des
pojo, de .manera tal que la restitución' sea procedente,. la· Comisión Agraria Mixta 
suspende la tramitación dotatoria y si en los bienes reclamados rio se han. cons
tituido ejidos o· nuevos centros de población agrícola, lá propia Co1nision· realiza 
los siguientes trabajos: 

I. Identificación de los linderos y planifitaci6n en que aparezcan las ·propi'eda~ 
des ínafectables por vía de· restitución; · 
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· II. Formación del censo agrario correspondiente. . . 
La Junta Censal, en este caso, seforma con los rcpres~nt~ntes ele la Comisi6n 

· Agraria Mixta y del núcleo de población solicitante; · · · 

;'lli. Informe escrito explicat~vo delos datos a que 'se refieren las fraccion~s an-
. : terfores; con un capítulo especial destin.ado a precisar la extensión y (~ clas,e 

de bienes que por restitución se reclamen, indicando, en su cas~ las fracdq~ 
nes que hayan pasado a formar parte de ejidos o nuevos centros de pobJ~~ . 

. ción agrícola. . . . . •' .. 

· La Comisión Agraria con ·vistas de las constancias. del expedi~nte, forril.1,1la. 
\ 'un dict~merÍ dentro de un plazo de cinco días contados a partir de la fecha .. ~~· 
) que se terminen los trabajos mencionados anteriormente y lo somete a Ja consf-

ji

l. deración del Ejecutivo' Local, quien debe dictar su mandamiento en 'un término 
1 CJUe no exceda de diez dÍas. En el caso de que el Ejecutivo Local no dicte man~ 
1 cl::imiento en el plazo inenéionado, se considéra desaprobado el dictatiien. d~ la 
1 

• Comisión y se turna el expediente .. al Departamento de Asuntos Agr~rios y Colo-, 
1.• rlizaci6ri para su resoi~ción definitiva. En el caso contrario, cuando .Ía Comisión ¡ . no emita 'dictamen 'en el plazo señalado, el Ejecutivo Local dicta el manda~iento 

' que juzga procedente y ordena su ejecución, para lo cual recoge el ·expediente r de la Comisión Agraria; Mixtá. y/ uná vez resuelto, lo· envía al Pepartamento 
l de; Asuntos Agrarios y Colonización. · · · · . . · 
t 
l 
t' 

Un~ vez que el expedient~ llega al Departamento de Asuntos Agrarios· y Co
lonización, éste ·'debe révisarlo, completándolo en caso necesario y previo dicta
~e~ del Cu~rpo Cons~ltivo Agr~rio, lo s9~ete ~ la Consideración .. del. Presidente 

.. de la R.ep~1blica para su resolución defini,tiva; En el caso de que los. terrepos, de 
· lal:lcii: o laborables no sean suficientes para que todos los individuos .con derechos, 
_obt~ngan tierras __ en exte~sión igua!'a la :unid.ad de dotqción, la (fomisióp Agra
.ria Mixta tramita un expediente d~· dotación .complementaria de oficio, de acuer
do; con las dispo~iciones relativa/~ la. dotación; ahora bien .• este {!Xped~ent~ se 
inicia con la publicación del-acuerdó de la Comisión Agraria Mixta, como lo. &e-
ñala. el artículo 231 . del Código Agrario vigente. · 

. b )· .. Dotación. 

·Las disposiciones ese~ciales en nuestro Código Agrarió vigente con ·respecto 
a las tierras; en relación con la dotación, son las sigúientes: 

· · .. Todas fos fincas· cuyos linderos sean tocados por un radio de síete kilómetros 
. a' partir del lugar más densamente poblado del' núcleo de población solicitante y 
que rehásen la extensíón · fijada para la pequeña propiedad agrícc:ila, serán afee-
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tadas, siendo preferentemente .afectablés, las propiedades de la federación de los 
estados o de los municipios. 

La dotación debe llevarse a cabo· de preferencia én las tierras de mejor calidad 
y· más cercanas al núcleo de población solicitante. En el caso de que dos o más 
propiedades en igualdad de condiciones sean afectables, la dotaeión se debe fincar 
afectándolos proporcionalmente, según la extensión y calidad de la ·tierra. 

Se considera como un solo predio los diversos terrenos que pertenezcan a un 
mismo dueño, aun en el caso de que estén sepa.radas unas de otras, y los inmuebles 
que. siendo de varios dueños sean poseídos pro-indiviso. En cambio no son consi
deradas como un solo predio los terrenos de cooperativas constituidas por peque
ñas propiedades que personalmente. cultiven sus tierras. 

Los propietarios que son afectados con resoluciones dotatorias de ejidos o 
. aguas, dictadas en favor de los pueblos o que en lo futuro se dicten, np tienen 
ningún derecho ni recurso legal ordinario, ni pueden promover el juicio de amparo. 
Los. afectados con dotación; sólo tienen derecho a acudir al Gobierno Federal para 
que les' sea pagada la .indemnización correspondiente. Este derecho deben ejerci
tarlo los interesados dentro del plazo de un año, contado desde la fecha en que 
se publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación; una. 
vez. fenecido este término, ninguna reclamación es admitida. 

La Competencia de la Comisión Agraria Mixta la encontramos en el proce
dhniento inicial de la solicitud, por lo que nos referimos en fonna detallada y 
minuciosa al procedimiento dotatorio ante los Gobernadores. 

. Las disposiciones que nos dá el código agrario vigente con respecto a la' pri- ', 
mera instancia para la dotación de tierras son las. siguientes: · 

La solicitud se presenta ante el C. Gobernador del Estado correspondiente, 
con copia para la Comisión Agraria Mixta, el Gobierno del Estado la publica y 
turna la solicitud a la Comisión Agraria Mixta. Y una vez publicada la solicitud,· 
la. Comisi6n Agraria Mixta, realiza los siguientes trabajos: 

l. Formación del Censo Agrario y Pecuario del núcleo de población . solici
. tante; 

II. Levan,tamiento de un plano con los datos indispensables para conocer: la · 
zona ocupada por el caserío o la ubicación del n~cleo principal de éste; las 
zonas de terrenos comunales, el conjunto de las propiedades inafectables, 
los ejidos definitivos o provicionales que existan dentro del radio de ,afecta
ción y las porciones de las fincas afectables, en la extensión, necesaria para . 
proyectar el ejido, y · 

III. Un informe escrito que complemente el plano con datos amplios acerca de 
la situación y ubicación del riúcleo peticionario, sobre la extensión y calidad 
de las tierras planificadas, sobre los cultivos principales, consignando su. pro-
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ducción Jlleqia y los demás datos relativos a las condiciones· agrológicas y 
climatoJógié~ de la localidad. Este .informe debe aludir también a la pro
piedad y e~~ensión de las fincas afectables en favor del núcleo solicitante 

. . . ... ' - ' 
examinará sus condiciones catastrales o fiscales e irá acompañada de Jos 
certificll~()& · que se recaben de preferencia del Registro Público de la Pro
piedad () de· las Oficinas Fiscales. 

~ . El censo ¡\grario y Pecuario se levanta por una Junta Censal integrada por 
~ un represent4lnt.e di; la Comisión Agraria Mixta como director de los trabajos, un 
, representar* .del núcleo de població~ solicitante y un representante de los pro-

pietarios. ~I representante del núcleo de población es ·designado por· el Comité 
Ejecutivq A~!lrio; el representante de los propietarios designado por la mayoría 
de los qu~ t~µgan fine~ dentro del radio de afectación señalado por este código, de 
no. pone~se *~cuerdo o por cualquier otro motivo, no se desig!}a dentro del plazo 

t que le $efi¡\la, la Comisión Agraria Mixta, el cual no debe ser menor de cinco días 
ni may9r ~e veinte, se levanta el censo por los otros dos. miembros de la Junta 

· ·Central. Lo rriismo se hace cuando el representante:. nombrado por los propietarios 
no se presente dentro de dicho plazo o se ausente poi: éualquier motivo . 

. El censo agrario debe incluír a todos los individuos capacitados. para recibir· 
lá unidad de dotación, especificando sexos, estado civil y !as . relaciones de depen

i . dencia económica dentro del grupo familiar, ocupación y oficio, nombre de los 
~·. in,i~mbros de la familia, etc., y la superficie de tierr~, el número de ca~ezas de 
·~; ganado y aperos que posean. Los· representantes del nÚ<;leo de población ~. de los 
1 propietarios en la. junta censal, pueden hacer todas. las observaciones que jq;zguen 

pertinentes, las cuales deben anotarse en las formas ~n que se levante el C(nso. 
Las pruebas documentales correspondientes, se presentan arite la Comisión Agr~ia 

.·Mixta dentro de los diez días siguientes a la fecha 1in que terminen los trabajo~. 
censales. Si de las pruebas documentales resultan furtdadas las observaciones al. 
C:enso, la Comisión Agraria Mixta rectifica los datos objetados. Las Comisione!!. 
. Agrarias Mixtas o las Delegaciones de Asuntos Agrari9s y Colonización deben 
ordenar, al llevarse a cabo los trabajos de censo y planificaeión que se abarquen 
todos los núcleos de población de ·una región con el objetp de que se recaben los 
datos corresjlondientes a los poblados que hayan solicit.ado ejidos y a la vez que 
se r~cojan los datos correspondientes a los núcleos que ex~stan (,!entro de ellos y no 
hayan presentado solicitudes, con el objeto de que dicten el acuerdo de inciación . 
de oficio: 

Cuando· durante la'. tramitación de la primera instancia surja un problema de 
nulidad o invalidez de la división o fraccionamiento de u9a propiedad, la Comisión 
Agraria Mixta, antes de emitir un dictamen debe informar al Departamento acerca 
de su problema, proporcionándole todos los datos de que disponga, con el objeto de 
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que~ previa las investigaciones correspondientes, ~sta resuelva lo procede.nte toman
do en cuenta los datos que constán en el expediente,' los docu;nentÓ~ y las pruebas • 
presentadas por loS'interesados, la Comisióií Agrai·ia Mixta dictaniina sóbre la pro- . 
cedencia o improcedencia de la dotación·, dentro de un plazo de quince días con-

. tados· a partir de la fecha en que qu~de' integrado el expedient'e'; ahora bien, la .. 
Comisi6n Agraria Mixta debe someter su dictamen a la consideración del Ejecutivo 
Local y éste dicta su mandamie~fo en un término que no exceda á quince días. 
En el caso de que el Ejecutivo Local no diete su mandamiento, se considera como 
si hubiera dictado mandamiento negativo y debe recogerse ·el expediente para tur- . 
nado al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaeión, con el objeto •de· que 

• ·S~ dicte la resolución definitiva. Si la Comisión Agraria Mixta no dictamina dentro 
. ·~el pla,;o legal el Ejecutivo Local está facultado para· recoger el expediente y dictar 

el mandamiento qtie juzgue procedente ordenando su ejecuciln. Si el Ejecutivo Lo
e.al dicta su mandamiento sin que haya habido dictamen por parte de la Comisión 
Agraria Mixta, la Delegación de Asuntos Agrarios y Colonización turna el expe
diente co~pleto al Departamento de Asuntos Agrarios y· Colonización recabando 
en caso necesario los datos que falten y practicando las diligencias que· procedan. 
La Comisión Agraria Mixta debe avisar al Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización del envío de sus dictámenes al Ejecutivo .Locar y de los casos en que 
éste .~P dicte. sus mandamientos con oport~nidad. Los propietarios presuntos afec
t.ad~s pueden ocurrí~ por escrito a la Comisión Agraria Mixta exponiendo lo· que 
~ su d~~echo conven~;i.dtirante la tramitación del expediente y hasta de que ·aqué
llos rindan su dicta~e·n al Ejecutivo Local. Los alegatos y documentos que se pre
senten con. posterioridad, deben enviarse al Departamento' de Asuntos Agrarios y 
Colonización pa,ra que se tornen en cuenta en e1 momento de revisar el expediente. 
El Ejecutivo L.¿<::~ debe enviar los mandamientos que dktc ª'la Comisión Agraria 
Mixta, para su ~fecución. En, elcaso de que el mandamiento sea negativo la· ejecu
ción consiste sólo en notificar)~ al Comité Ejecuti~o y ·a k1s propietarios qué háyán 
sido señalados como. afect'.lbles y publicarla en el· periódico : oficial de la • enti~ad; 
en el caso de que el mandamiento conceda tierras~ bosques o aguas la Comisión 
designa un representante, el cual se encarga ·de convocar 'al Comité Ejecutivo Agra
rio; a kis miembros del núcleo de población beneficiario. y· a los propietarios af~cta
dos a la diligencia de posesión, én la cuaí funge como ruesor. t'a ejecución 'de los 
mandamientos debe hacerse citando previamente a'. todos los intéresados ~ Ja dili
gencia en que se da a conocer el contenido del mandamiento, se deslinclan lo's · tefre
nos objeto de la dotaeión y. se nombra, ctjando no exista, el Coriiisarlado Ejidal 
que recibe la documentación correspondiente y los bienes que han sido co•ncedidos 
por el mandamiento, efectuando ~n su éaso, · d frac~ionamiehteq:irovisi~n~r d~ las 
tierr~s de labor. Una vez efectuada la diligencia de pcisesi6ri p~ovísi~nal se· tirne 
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¡ .al núcle_o. de .p~bla,ción para todos l?s efectos legalesl. cor_no poseed?~ de ~as tierras 
¡ y aguas concedidas por el mandamiento; Una vez practicada la d1hgencia de po
[ sesión; la Comisión Agraria .Mixta debe informar de inmediato ·al Departamento 
¡'de Asuntos Agrarios y Colonizad.ón de fa ejecución>delmandamiento y debe remitir 
/ éste ¡'>ára · Stf publ!cación; en caso de que tierra8'' o aguas estén comprendidas en 
i varias entidades federativas, 13: publicaci6n debe hacerse en· los periódicos oficiales · 
l ' ' 

· ~ de cada una de ellas. Cuando al ·darse una ,posesión derivada de mandamiento de 
f un Ejecutivo Local, existan· dentro de los terrenos concedidos cosechas pendientes r d.e levantar, se fijaa sus propietarios el plazo necesariopara recogerlas, notificándose 

exp_i:esamenté dicho. plazo y publicándose en las tablas de avisos de las oficinas mu
nicipales .a que corresponda el núcleo de población beneficiado. Los plazos que se 
señalen para los cultivos;·~nuales deben corresponder a la época de las cosechas 

¡ en la región y nunca· deben alcanzar el siguiente ciclo agríeola del c_ultivo de que se 
¡ · trate,· Con· re·specto a los terrenos de agostadero ·se concede un plazo máximo de 
i treinta días para que los ejidatarios entren .en .posesión. ·Ewcuanto a .los terrenos 
' r de monte en explotación la posesión es inmediata concediéndose el plazo indispen-
1 sable para extraer los productos forestales ya lab.rados que se. encuentran dentro 
( de la superficie concedida. 
j Todos los afectados en aprovechamientos de aguas, tienen derecho a que du~ 
J. rante la diligencia posesoria se les señalen los plazos necesarios para conservar el 
;' uso de las aguas que en la fecha de posesión utilicen en elAego de cultivo pendien
,\ tes de cosechar. Este plazo no debe ser menor que el tiempo faltante para la ter-

. /1: ininación del período de riego tratándose de cµltivÓs anual\!s.· · 
\ · ·. Y para completar p~demos deCir que en la segunda instancia para la dotación 
t ' . ' - . . ;, ' 

i · de tierras, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización debe completar en 
caso. necesario los expedientes que reciba; hecho lo anterior; los' turna al Cuerp'o 
Consulti~o Agrario, el cual en pleno, emite dictamen i ahora bién; en los términos 
del ,di~tamen 'se formula el proye~to q~í· resolución, que se eleva a la considera-

! ·ción del }lresidénte de la República pa:af:·que firm~ la resolución. 

e L, Ampliación. 
~ - ·1. 

El .derecho de ampliación que .s~ concede a los. núcleos de población se deriva 
del.contenido del artíc.ulo 27 constitucional, pues este precepto no pone límite alg\lno 
en el tiempo, a la satisfacción de las necesidades agrarias. . . . 
· .Es la cc.mstante insatisfacción _de las necesidades agrarias lo que da origen a 

~~~. ' 

La ampliación es un derecho agrario por el cual un grupo de campesinos per
tenécierite a ·un poblado; eón tierras,. solicita más -por no satisfacerse ple'namente 
sus ne¿~sid~des en razón de 'qué los qtie ti~rie le ron insuficientes. ' 

•.. • • •• '!º •.• -··· . ••• ••• : ' ' .• • . ~ .. 
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Peto· ese derecho a la ampliación se. condiciona a. qué ~l núcleo de población 
solicitante haga la compróbacióri de que éstá en explótación de todo el terreno con 
que fue dotado; ya que' de esto resulta la justificación d~ la necesidad de obtener 
los tei'rerios t¡Úe se solicitan por ampliación, para cubrir las necesidades de los cam
pesinos. carentes de tierras a quienes rio se les dotó por no ser suficientes las que se 
le ·concedieron al núcleo solicitante que obtuvo dotación, . 

De lo antes anali~acio,. podem~s ·decir que también este derecho se origina o 
tiene su causa eri la necesidad de tierras, sólo que esta necesidad se pone de mani
fiesto en dos momentos distintos; cuando se hace eritfega definitivamente de las 
tierrás ejidales al n~cleo, por restitudÓn o dotación, o bien en un momento posterior. 

Eri el primer cailo el expediente de ampliaci6n Sfi tramita de oficio según lo 
dispone et artículo 270. del C~digo A'.grario vigente; én el segundo, o sea cuando 
la necesidad de' tierra& surja podáctores posteriores a fa restitución o a .la dotación 
·el expediente s6lo se tramitará ~ petitión de parte, en este caso a petición del nú-
cleo de pobláción capaciiadó para·. solicitarlo. . . 

Pará el MaestrO. CASO, Ja ampiiación debe verse no como un procedimi1;mto 
originario, sirio . derivado; tuyo odgén debe buscarse en una restitución o en 1)na 
dotación anterior. 

(ANGEL CASO, DEREáiIO AGI{ARIO. EDii~ORIAL PORRUA, PAGS. 235 

Y 236. MEXIdó, 1950~)' . 

El maestro MENÍ>IETÁ· Y NU:REZ nos dice que cuando un pueblo ha sido ya . 
dotado de tierras,. pero por aumento de su población o por defecto en los procedi1 
mientos dofatoriOs, ilega a ttner un grupo de campesinos sin elementos de vida, 
puede volver a solicifar. otra dotación que el Código Agrario denomina "AMPLIA· 
CION~', ~to qúe el riÍtcleo de población s_ólieitante de la ampliación está obligado 
a comprcib~r que expiota: la totaHdad de)~s tierras de cultivo, y que aprovecha 
tambiéri; totalmen'te; las· tierras de uso co~4n que posea. (LUCIO MENDIETA 
Y NU:REZ: EL PROBLEMA AGRARIO DE MEXICO. PAG. 261. MEXICO, 
1954.) 

'En lós. artícul(i$ .52 y 97 del Código Agrario vigente se establece el derecho de 
AMPLIACION de ,lós núcleos de población ejidal y de lo que disponen estos precep· 
tos se deriva lo ,sigiÍiente: · 

Que el núcl~(j de poblaci6n solicitante debe tener veinte o más individuos que 
~arezcari de tierras; · 

Que las tierras, bosq1,1es o aguas dotadas al núcleo de población solicitante no 
sean sufici~ntes para cubrir sus necesidades, por existir en dicho núcleo campesinos 
carentes de ,tierra~ que no alcanzaran unidad de dotación. 
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Que además de lo anterior debe .comprobarse que se explota la totalidad de 
f las. tierras de cultivo y que se aprovecha también la totalidad de las tierras de uso 

1 común que posean. ..· . . . '\ 
~. . Que además se compruebe la necesidad del núcleo solicitante y que haya posi
¡ · bilidad de afectarse terrenos para satisfacer esa necesidad. · · 

J Lo anterior constituye los elementos fundamentales para que el núcleo de po-
b,· .. · blaci6n · ejidal solicitante justifiqu~ el derecho a la ampliación de sus tierras. 
fJ Ahora ya señalado cuándo debe promoverse la ampliación, y para explicar la 
t' intervención de la Comisión Agraria Mixta, solamente podemos decir, que en 

·la ampliación se sigue el mismo procedimiento· de la dotación; en consecuencia 
. tendrá la misma participación. 

d) Creac:ión de nuevos centros de población ejidal . 

. , · · .Para· el desarrollo de este inciso es necesario dejar apuntado que el artícuio 27 
constitudorial, prescribe que uno de los medios para hacer una "distribución eqtiita

. tiva. de la. riqueza pública, es precisamente la creación de· nuevos centros de pobla
ción· agrícola . 

. ·.. . A est!! respecto, el maestro MENDIETA Y NU~EZ nos. dice que se trata de 
una materia espedal, pero el Código Agrario lo reglamenta en tal forma que 
;resulta un modo subsidiario de satisfacer las exigencias de la reforma agraria~ · 
.. (MENDI~TA Y NU~EZ. EL PROBLEMA AGRARIO EN MEXICO. PAG. 261. 
· :MEx190,: 1961.): . 

.. . :'.En efecto, nuestro ordenamieniO jurídico agrario en su artículo 100, sobre el 
particular.establece lo siguiente: , · 

Artículo 100. Procederá la creación de un nuevo centro de pobfación cuando 
las ·neces~dades del grupo capacitado para constituirlo no puedan satisfacerse por los 
prc:iéedimientos. de restitución, dotación o ampliación de ejidos, o acomodo en par-
celas' vacantes. ' . 

Lo que quiere decir que la creación de un nuevo centro de población se da como 
consecuencia de no poderse satisfacer las necesidades de un grupo solicitante de 
tierras por cualquiera de los procedimientos que se indican en tal precepto. 

El derecho para solicitar la creación de un nuevo centro de población agrícola 
lo tienen los grupos de .veinte o más individuos que reúnan los requisitos estable-

, ciclos por la ley, es decir, los grupos cuyos integrantes tengan la capacidad que en 
materia requieren nui;-stras leyes agrarias. 

Así tenemos que el artículo 53 del Código Agrario, establece: "Tienen derecho 
a solicitar la creación de un nuevo .centro de población, los grupos de veinte o más 

. . : . 
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individuos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 54, aun cuando per
tenezcan a diversos poblados". 

Para ia creación de nuevos centros de pobl~~i6n, se inicia con una solicitud 
de los interesados ante el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, expre
sando en dicha solicitud, sµ conformidad de trasladarse al sitio y su decisión de 
arraigar en él.. . . . . 

La sol!cjtud :se: publicará en el Diario Oficial de la Federación. y en el Periódico. 
Oficial de Ja· Entidad Federativa de donde sean vecinos los solicitantes. 

Una vez publicada la solicitud, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización estudiará la ubicación del nuevo centro de población, la cantidad y calidad 
de ias tierras, bosques y aguas que deban comprender y las fincas que deban afec
tarse, los proyectos de urbanización, de saneamiento y de servicios sociales que deben 
establecerse :y los costos de transporte, traslado e instalación ele los beneficiarios; 
que tendrán que sufragar, la Federación y el Estado en caso de que la. resolución·. 
sea favorable. 

Una vez terminados dichos estudios y proyectos por el Departamento de Asun
tos Agrarios y Colonización los enviará al Ejecutivo Local y a la Comisión Agraria 
Mixta de la Entidad en cuya jurisdicción se proyecte el poblado, para que en un 

· término de quince días expresen su opinión. · · · 
Al mismo tiempo se notificará por oficio a los P,ropietarios, presuntos afectados, 

así como a los campesir.os i1iteresados; quienes tendr*n un plazo de. treinta días, 
para que expresen por escrito lo que a su derecho convenga. 

Transcurridos los plazos mex:icionaclos el Departamento emitirá .dictamen .que. 
elevará a la consideraciln del Presidente de la República, para que dicte la resolu
ción correspondiente. Y sobre estas resoluciones, dice la ley que se ajustarán a las 
reglas establecidas para las de dotación de ejidos, en cuanto a· SU· contenido, publi
cación y ejecución, también con respecto a las propiedades afectadas; serán igúales 
los efectos. 

Como. consecuencia ele la exposición anterior, en seguida se puntualizarán los. 
requisitos para obtener la creación ele ún nuevo centro de· población agrícola. . ' . 

l. 

ll. 

IU. 
IV. 

v. 
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Un grupq de veinte campesinos o niás, carentes de tierras, cuyos componen
tes deben satisfacer los requisitos para la capacidad individual agraria.· 
Que no haya la manera de satisfacer sus necesidades por los procedimientOs 
de restitución, dotación o ampliación. 
Que haya terrenos disponibles en otro lugar. 
Que los interesados expresen su conformidad para trasladarse al lugar de ubi
cación del nue\·o centro de población y de arraigarse en él. 
Se exceptúa el requisito de residir en el poblado solicitante, ya que los c;ompo~·.·. 
nentes que formen el grupo de veinte o más in<;lividuos pueden perte,necer a 
diversos núcleos. · · · · · · · · · 

'1''" : . ·" ..•. 
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[' . Como' podemos ver en la creación de nuevos centros de población agrícola, en 
¡ cuanto a la intervención de la Comisión Agraria Mixta, que es lo que interesa a 
r.··· este. trabajo, consiste en opinar; que desde luego se toma muy en cuenta, debido 
¡ . · a que la Comisión Agraria Mixta está. más ligada a los problemas. de ese . Estado, 
¡:, · que es asiento de sus funciones. ·· 
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SINTESIS CONCLUSIVA 

Las Comisiones Agrarias Mixtas, como lo hemos venido observando en el des
arrollo de este trabajo, a partir de la Ley de 6 de enero de 1915 hasta la .vigencia 
del Código de 1942, ha desempeñado un papel determinante en el reparto de l~ 
tierra. · 

Y le atribuyo un papel determinante, ya que ella, o sea la Comisión Agraria 
Mixta, dentro del procedimiento en el reparto de la tierra, es la que realiza la 
mayor parte del trabajo; ella forma el censo agrario y pecuario del núcleo de po~ 
blación solicitante, levantado por una junta censal donde interviene un represen
tante de la Agraria Mixta como director de los trabajos; levanta el plano de ubi
cación del núcleo de población, realizando en dicho plano una serie de trabajos 
técnicos; elabora un informe es~rito explicativo, complementando el plano anterior; 
. re<;';lrre al Registro Público· de la. Propiedad y a las oficinas catastrales, donde so
licita.los. datos referei;ites a las propiedades afectables; ante ella se presentan pl'Ue· 

. has y alegatos, de las que son consideradas o no para luego emitir un dictamen •. 
¿Qué sucede después?, ese dictamen se pone a la consideración del C. Go_. 

bernador del Estaqo, "quien se encarga de aprobar o desaprobar dicho dictamen; 
posteriormente pasli al 'Cuerpo Consultivo del Departamento de Asuntos Agrariqs 

'\,. ' 

y Colonización, dondti se revisa y se elabora el proyecto de resolución presidencial, 
para ponerfo a la consideración del C. Presidente de la República, quien firma 
la resolución. · 

Como podemos ver, la que verdaderamente realiza el trabajo efectivo·, bá
sico, es Ja Comisión Agraria Mixta. He ahí el porqué de mi consideración, de 
es~ papel determinante que juega la Agraria Mixta, en una de las etapas <le la 
Refoffiia Agraria, que, es el reparto de la tierra, como lo han llamado algµnos 
autores. 
• Las Colllisiones. Agrarias Mixtas,.,gue han sido factores determinantes deptro . . ~~ 

de la reforma agraria y más concrét'amente en el reparto de la tierra, tendrán 
que actualizarse mediante una reestru~turación en el momento mismo en q~e el 
reparto de la tierra quede concluido, ya que la mat~ria de su objeto se reducirá 

· a un mínimo de actividad. . 
Las 'atribuciones establecidas en el código agrario vigente son, fundamental 

y substáncialmente, el de substancialn.y dictaminar expedientes de solicitudes de 
re~titución; dotación y ampliación de tierras. 

Expondremos esas atribuciones, que el código agrario vigente le establece, 
para constatar lo antes enunciado y que son las siguientes: 

· ~ubstanciar los expedientes de restitución, dotación y ampliación de tierras 
y aguas. 
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Dictaminar en los expedientes de restitución, dotación y ampliación de tie
rras y aguas que deban ser resueltos por mandamiento del ejecutivo local. 

Opinar sobre la creación de nuevos centros de población y acerca de la ex
P.~opiación de tierras y aguas ejidales. 

Designar a los comités ejecutivos agrarios, cuando no lo hagan los ejecuti
vos locales. 

C~nvocar a asambleas para elegif comisariados y consejos de vigilancia eji
dales cuando se trate de la ejecución de mandamientos locales. 

Convocar a los comités ejecutivos agrarios, a los miembros de los nµcleos 
de población beneficiados y a los propietarios afectados, a la diligencia de pose
sión cuando se vayan a ejecutar los mandamientos locales, interviniendo un re
presentante de la Comisión Agraria Mixta, como asesor. 

: lnfonnar al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización sobre la eje
cución de mandamientos de posesión provisional, remitiendo el expediente relativo 
pára su resolución en segunda instancia. · ·· 

Emitir dictamen en expedientes sobre localización de propiedades inaf ec
t~bles, enviando un dictamen al Departamento de Asuntos Agrariós y Coloniza
ción, para que se dicte la declaratoriá que corresponda. 

. . 
Como podemos darnos cuenta va a ser mínima su participación, entonces 

habrá que darle una nueva reestructuración y así ajustarlas al desarrollo de la 
reforma •agraria, dotándoles de nuevas atribuciones acordes con el siguiente paso 
de la . reforma agraria, que es el de hacer producir la tierra, tomando como base 
la experiencia adquirida por años en el conocimiento más profundo del proble
ma agrario . 

. Para concluir este' modesto estudio sobre el .papel fundamental que juegan, 
la~ Cómisiones Agrarias Mixtas en el rep~f1.º de la tierra, podemos· afirmar sin 
ninguna reserva q~e no es el Presidente ae la República, ni los Gobernadores 
de lós· Estados los que hacen la distribución de la tierra. entre los pueblos cam
pesinos, sino que es la Comisión Agraria Mixta la que distribuye la tierra en el 
país, ya que como lo hemos dejado señalado en este modesto trabajo, es eUa la 
que instaura el expediente relativo e inicia,~! trámite de la solicitud hasta poner 
en manos del C. Gobernador, el dictamen'que resultó del análisis y estudio de 

· las necesidades agrarias y del régimen de propiedad existente dentro del períme
tro de siete kilómetros de la ubicación de los pueblos solicitantes, todo esto nos 
inquieta para el futuro, ya que el reparto de tierra está por terminar y un or
ganismo de tal preponderancia e ingerencia en la distribuci6n de la tierra desde 

1 

el año de 1915, no puede desaparecer, porque termine el reparto de la tierra; 
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debiendo dársele en el futuro una nueva rec.structuraci6n p~ra seguir interviniendo 
. en todo lo relativo a la propiedad ejidal, buscando qu~ ésta sea bien administrada, 
esté debidamente. explotada y sobre todo que haya seguridad en la tenencia de 

· . )atierra y paz en el campo; debiendo también para organizar su actividad en el 
futuro, expedirse el reglamento interior de cada Comisión Agraria Mixta, modifi· 

.··•. 'cándose el código agrario en . la parte conducente. 

'. 

,. 
., 

', .. -. 
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